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Resumen 

 

En el presente documento se abarca la historia urbanística de Barcelona desde la dictadura 

Franquista hasta el retorno a la democracia 1939-1992. Cada etapa presenta unas 

características particulares, desde la autarquía propia de una dictadura y su rechazo al 

desarrollo global, el crecimiento desaforado de una ciudad que resulta muy atractiva a 

nivel nacional para quienes han perdido la esperanza en territorios áridos 

económicamente, hasta el desarrollo bien planificado que develó en la transformación de 

la ciudad para los Juegos Olímpicos de 1992. Esta es la Barcelona que se estudia en este 

trabajo; una Barcelona de cambios y transiciones, donde los actores políticos, sociales y 

económicos fueron quienes movieron las fichas del tablero para decidir el rumbo de la 

ciudad a nivel urbanístico.  
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1. Introducción  

 

Estudiar la urbanística como una disciplina aislada es hablar de utopías ya que ésta ha 

estado históricamente vinculada con el desarrollo histórico, político, cultural y económico 

de las sociedades. Precisamente por esa razón, al analizar esta disciplina se puede 

establecer que han existido periodos muy activos e innovadores o unos tremendamente 

áridos y para el caso de Barcelona, esta fue una ciudad que atravesó por ambas situaciones 

a partir de la instauración de la dictadura Franquista en 1939.  

 

Durante el siglo XX España experimentó intensamente cambios a nivel político que de 

alguna u otra manera, afectaron el desarrollo armónico de sus ciudades. En 1902 se 

instauró la Monarquía de Alfonso XIII que duró 21 años. Luego la sucedió a partir de 

1923 el directorio militar encabezado por Miguel Primo de Rivera pero sin mayor éxito, 

en 1931 se instauró la II República española e inmediatamente en 1936 inició la Guerra 

Civil. Como resultado de tal guerra, el bando nacionalista llegó a ocupar el poder y por 

ende, la Dictadura de Franco en 1939. Luego de 40 años, siendo ese el gobierno de mayor 

duración, se logró consolidar la transición democrática.  

 

Por esta razón, este trabajo centrará sus esfuerzos en analizar las actuaciones urbanísticas 

más destacadas desde la dictadura Franquista hasta los primeros años del retorno a la 

democracia 1939-1992 en la ciudad de Barcelona. El periodo de estudio resulta de gran 

interés ya que se presentan dos sistemas de gobierno completamente opuestos a nivel 

ideológico, económico y político, por lo que las decisiones sobre el desarrollo de la ciudad 

cumplen con satisfacer los ideales de dichos sistemas; pero también se discutirá sobre los 

demás actores involucrados en la ejecución de las actuaciones urbanísticas de la ciudad 

en ambos periodos. De esta manera, se entiende que el crecimiento de la ciudad es el 

producto de un entramado muy complejo de actores públicos y privados que dibujan el 

camino a seguir; tal como lo ha manifestado Busquets (2004): dependiendo de sus 

características y objetivos, los proyectos urbanísticos son una expresión de poder, riqueza 

e inclusive miseria.  

 

De acuerdo a Benévolo (1982) la mejor manera de estudiar una ciudad es por medio de 

la revisión de su plano catastral (preferentemente en la escala 1:1000); pero, no se debe 
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despreciar su estudio por medio de los planes de urbanismo, ya que mediante los mismos 

se pueden conocer las características principales del diseño e historia de las ciudades. 

 

El Franquismo no sólo se caracterizó por sus altos niveles de represión, sino también 

porque le dio un tratamiento insuficiente al desarrollo urbano; específicamente Barcelona 

fue una de las ciudades que experimentó una crisis conceptual y metodológica del 

planeamiento (De Terán, 1999) hasta que en 1950 por múltiples razones que serán 

comentadas en los siguientes apartados, la arquitectura moderna resurgió. Más adelante, 

por medio de la consolidación de la democracia y con el objetivo de reordenar la ciudad, 

la urbanística se convirtió en la piedra angular de las nuevas agendas políticas y sociales, 

convirtiendo así a Barcelona en un ejemplo de ciudad moderna a nivel internacional.  

 

De esta manera, el trabajo comprende cinco apartados en los que se abordará el desarrollo 

urbanístico de la ciudad desde el inicio de la dictadura Franquista hasta la consolidación 

del periodo democrático con la apertura de los Juegos Olímpicos de 1992. En el primer 

apartado se presentará una no exhaustiva cronología sobre el régimen Franquista y de 

igual manera una breve reseña histórica sobre el desarrollo de la ciudad de Barcelona para 

invitar al lector a apropiarse del contexto en discusión. Luego, se analizarán las 

actuaciones urbanísticas para la ciudad de Barcelona durante la dictadura Franquista 

(1939-1975) y sus principales problemáticas como: el gran déficit de viviendas durante 

las primeras décadas del régimen, las grandes discrepancias entre las asociaciones 

vecinales y el sector inmobiliario por el gran interés de estos últimos por controlar el 

rumbo de los proyectos residenciales, dejando de lado las necesidades reales de los 

habitantes y finalmente las consecuencias de una ciudad con un crecimiento desmesurado 

y no controlado.  

 

Por otra parte, el tercer apartado tratará las actuaciones urbanísticas para la ciudad de 

Barcelona durante los primeros años de la transición democrática (1976-1992) en el que 

se discutirán las características del nuevo urbanismo de la ciudad, los nuevos focos de 

interés mediante los cuáles las actuaciones se vuelven más “democráticas”, los planes en 

los que se trabaja para reordenar la ciudad, la apertura al mundo por medio del que España 

y la ciudad en concreto comienzan a recibir inversiones que promueven un urbanismo 

más moderno y finalmente el levantamiento de la Barcelona olímpica y los desafíos que 

dicho proyecto conllevó.  
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Luego, se analizan brevemente los cambios que se presentaron en la ciudad desde la 

dictadura hasta la democracia, haciendo énfasis en el desarrollo del comercio como 

actividad principal y sus expresiones en ambos periodos; de igual forma, se establecen la 

importancia de la creación de una red de mercados que además de satisfacer las 

necesidades de los habitantes, éstos se convirtieron en puntos de encuentro social dentro 

de los diferentes barrios de la ciudad y finalmente, se presentan unas notas sobre el 

desarrollo del sector de la construcción en ambos periodos y cómo las migraciones y alta 

demanda de viviendas provocaron que en cierto momento este sector despegue. El último 

apartado y sin intenciones que sea el de menor importancia por su ubicación, realiza una 

análisis cartográfica de los cambios más relevantes en el diseño de la ciudad desde la 

dictadura hasta el retorno a la democracia. Mediante dichos mapas se hará un recorrido 

de las barracas construidas, las plazas y parques que resurgieron una vez alcanzada la 

democracia, las obras realizadas como parte del Proyecto Olímpico de 1992 y la tan 

importante red de mercados de Barcelona que fue mencionada anteriormente.  

 

De esta manera, se abarca el desarrollo de la urbanística de la ciudad durante la dictadura 

Franquista, considerada como una urbanística fascista y no democrática y por otra parte, 

la urbanística del retorno democrático, considerada como una urbanística moderna, de la 

gente y para la gente, más aterrizada y meditada. Pero en las últimas líneas del documento, 

se discute si estos argumentos son reales, ya que muchas veces sin importar el tipo de 

gobierno, son otros actores y otros intereses los que deciden el rumbo de la ciudad. 
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2. Presentación general del Franquismo y de la ciudad de Barcelona 

 

2.1 El Franquismo (1939-1975) 

 

El 1 de abril de 1939, España a cargo del General Francisco Franco instauró un régimen 

autoritario luego de que el bando nacional ganara la Guerra Civil (1936-1939). El 

historiador Josep Fontana (2000) menciona que el objetivo principal de este nuevo 

régimen autoritario fue el de liquidar la democracia y el parlamentarismo para establecer 

una dictadura militar y así alcanzar un cambio radical en la sociedad española; tal 

proyecto perduró durante cuarenta años en las vidas de los españoles y cabe destacar que 

éste se podría identificar como uno de los periodos de mayor aridez política, económica 

y cultural en contraste con los demás regímenes del siglo XX. Es así, como el país llegó 

a presentar un retraso de entre diez y quince años de desarrollo, que resultarían muy 

difíciles de recuperar ya que la crisis de los setenta acabó con el periodo de bonanza 

europea (Fontana, 2000).  

 

La figura de Franco es de suma importancia para entender las características del Estado 

Español durante la dictadura. De acuerdo a la doctrina del caudillaje (Conde, 1942) el 

caudillo al estar inspirado por la divinidad no podría equivocarse en cuanto a la guía de 

su pueblo, por esta razón, no sólo el perfil personalista del régimen sino su afiliación a la 

iglesia católica, representaron los pilares fundamentales sobre los que se sostendría la 

dictadura. Pero, ¿qué relación tendría el franquismo y la Iglesia? La Iglesia pregona la 

consecución del bien común y por ende la salvación de sus súbditos (Montero, 2000), 

cuestión que había sido interiorizada y asumida como una de las responsabilidades del 

Caudillo.  

 

La permanencia de la dictadura militar de Franco luego de la guerra Civil se dio por tres 

razones. 1) el inicio de la Segunda Guerra Mundial justificó la continuación de un militar 

profesional en el poder; 2) Franco estaba convencido de que debía perpetuarse en el 

poder; y 3) las demás fuerzas antirrepublicanas eran incapaces de derrocar solas a Franco 

y peor aún aliarse para hacerlo (Ellwood, 2000). La estrategia que Franco aplicó para 

lograr perpetuarse en el poder responde al tipo de estructura militar adoptada, y además 

a la creación de un partido único. La independencia política no existió realmente durante 

la dictadura ya que el decreto de Unificación de Partidos de 1937 unió a los carlistas y 
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falangistas en un solo partido y adicionalmente las demás organizaciones fueron disueltas 

(Ellwood, 2000). Tal decisión produjo que la unificación ideológica sea posible de la 

mano del “…ejercicio desnudo de la fuerza…” (Aparicio, 2000). En definitiva, de 

acuerdo a una entrevista realizada a Ricard Pié el pasado 26 de mayo de 2017, el 

Franquismo se sostuvo por el acuerdo entre los militares, las fuerzas de la derecha 

nacional y el capital internacional.  

 

El uso desmesurado de la fuerza mantuvo un carácter clasista ya que la mayoría de 

violaciones fueron dirigidas a las clases obreras y campesinas (Fontana, 2000). Así se 

logró la supresión, dominación física y el “…sometimiento incondicional en el proceso 

productivo y al poder político” de estos sectores (Aparicio, 2000). Como habría de 

esperarse, tal ejercicio de la fuerza no fue una de las actividades de mayor promoción del 

régimen, ya que desde sus inicios se intentó enmascarar o negar la existencia de la misma 

para evitar que la prensa internacional emita comentarios sobre este comportamiento 

(Fontana, 2000).  

 

A pesar de los altos niveles de represión, el régimen franquista se vio enfrentado a 

importantes demostraciones de conflictividad que despertaron en la sociedad la noción 

de que el régimen no representaba una etapa de paz y desarrollo como pregonaba el 

Caudillo, pero éstas no lograron en ningún momento destruirlo.  

 

La conflictividad se vio expresada en tres frentes: en el sector laboral, estudiantil y 

eclesiástico. Con respecto a los conflictos laborales, se llegaron a presentar hasta 1595 

huelgas en 1970 (cifra record) y las provincias con mayor actividad fueron Barcelona, 

Madrid, País Vasco y Asturias (Fust, 2000). Con relación a las manifestaciones 

estudiantiles, estas fueron promovidas para alcanzar la democratización de la educación 

pero su significado trascendía a ese cometido, ya que buscaban la redirección de la 

sociedad española hacia un sistema más moderno y de desarrollo. Finalmente en los años 

sesenta, la iglesia católica se distanció del régimen a pesar de haber sido ésta un 

instrumento de legitimación, ya que se embarcó en un viaje de transformación hacia una 

iglesia progresiva y reformista que de acuerdo a Fust (2000) era incompatible con los 

principios antidemocráticos del régimen franquista. 

 



 10 

A pesar de lo anteriormente mencionado, Fust (2000) también destaca que los niveles de 

aprobación ciudadana eran bastante altos porque el régimen recogió y representó “…la 

restauración de los valores tradicionales sobre la educación, la religión, la familia y el 

orden…” (pg. 161) y no fue hasta 1960 que se creó una oposición antifranquista que 

defendería la democracia aprovechando la oportunidad de que se empezaba a debilitar la 

legitimidad y credibilidad de la dictadura; inclusive se llegó a especular sobre la posible 

destrucción del régimen militar, porque se habían alcanzado niveles de inflación muy 

significativos en el nombre del “desarrollo” y pese al hermetismo propio de la dictadura, 

el contacto con personas de fuera del territorio español incentivó la necesidad de expresar 

la voluntad política de sus habitantes y no solamente las del régimen. Así mismo, las 

clases patronales comenzaron a dudar de un régimen cuya administración era ineficaz y 

finalmente, la inevitable presunción de la cercana muerte de Franco, al estar próximo a 

los ochenta años, pusieron en duda el continuismo de la misma (Ellwood, 2000). 

 

Además de todos los esfuerzos realizados por la oposición española y los avances a nivel 

global, Franco desde muy temprano habría planificado la transición del poder de acuerdo 

a sus propios parámetros. Ellwood (2000) señala que en 1947, posterior a una reunión 

entre Franco y Juan de Borbón, se creó la ley de Sucesión en la que se puso de manifiesto 

que España era un reino “…pero Franco retenía vitaliciamente la jefatura del Estado y 

cualquier futuro monarca había de ser nombrado por Él como su sucesor” (pg. 51). 

Consecuentemente el hijo de Juan de Borbón, Juan Carlos, fue considerado el futuro 

ocupante del trono y finalmente sucedió así. La aprobación de esta ley de sucesión fue un 

hito importante dentro de una dictadura tan rígida, pero tal cambio no se dio hasta la 

muerte del dictador, mientras tanto las estructuras del régimen se mantuvieron sin grandes 

o significativas modificaciones.  

 

No fue hasta 1973 por motivos de enfermedad, que Franco nombró como sucesores 

temporales a sus hombres de confianza Carrero Blanco y Arias Navarro e inclusive por 

un corto tiempo a su esposa Carmen Polo; acercándose a la muerte, oficializó la sucesión 

como Jefe de Estado a Juan Carlos de Borbón y luego de su muerte, en 1976 se propuso 

un proyecto de ley para dar por terminado el régimen franquista que fue aprobado por 

todos los diputados, inclusive los del bando de gobierno. Seguidamente se realizó un 

referéndum para ratificar la aprobación de la ley; el 94% de los españoles respaldaron tal 

decisión y así inició la transición hacia la democracia. Cabe destacar que la transición 
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despertó todos los malestares que la dictadura franquista había escondido por 40 años, 

por lo que el proceso no resultó sencillo pero el liderazgo y apertura del Rey Juan Carlos 

con los diversos partidos políticos (especialmente el partido comunista), destacó el 

carácter democrático del periodo que había comenzado. Finalmente en 1978 se aprobó la 

nueva constitución democrática y un año más tarde, los españoles se volcaron a las urnas 

para realizar las primeras elecciones democráticas.  

 

1.2 Breve reseña histórica sobre el desarrollo de la ciudad de Barcelona 

 

Barcelona se ha caracterizado por ser una ciudad con literatura abundante dedicada a su 

desarrollo a pesar de que su realidad urbanística ha sido identificada como conflictiva por 

diversos autores (CAU, 1973). Las características físicas y climáticas del territorio 

favorecieron el establecimiento de grupos humanos desde el periodo Epipaleolítico; 

dichos asentamientos son los más antiguos documentados de acuerdo a los archivos del 

Museo de Historia de Barcelona.  

 

A partir del Imperio Romano, Barcelona fue considerada como ciudad producto de la 

interacción entre civilización y cultura; Augusto fundó entre los años 15 y 10 a. C. la 

ciudad Bárcino (Ver Imagen 1) sobre el llano de Barcelona, entre Emporion y Tarraco, 

ocupando 10 hectáreas delimitadas por una muralla con 4 puertas. Su población no 

excedía los mil habitantes y sus actividades económicas se centraban en la producción de 

vino y aceite. 

 



 12 

  

Imagen 1. Fuente: Museo de Historia de Barcelona, 2017. Maqueta de la antigua Colonia 

Bárcino.   

 

Durante el Bajo Imperio, la ciudad sufrió una serie de modificaciones pero siempre fueron 

respetados los límites impuestos por las murallas, inclusive bajo la dominación 

musulmana. El momento clave en que la ciudad empezó a crecer fuera de las murallas, 

se dio cuando ésta se nutrió del renacimiento europeo (Udina, 1970). Hasta la actualidad 

se pueden apreciar ciertos vestigios de las murallas medievales y fortificaciones barrocas 

en el casco antiguo de Barcelona. 

 

Desde el siglo XV hasta los inicios del siglo XIX Barcelona era considerada una ciudad 

muy bien estructurada, pero con el paso del tiempo la capacidad de viviendas era 

insostenible, en parte porque ésta logró convertirse en un centro comercial potente; esta 

característica se le fue adjudicada por dos principales razones: 1) la ambición de los 

barcelonenses por desarrollarse, y 2) la presencia de judíos provocó que los negocios se 

multiplicaran. Además del déficit de vivienda, por el bagaje cultural y religioso que 

arrastraba esta ciudad, el predominio de casas religiosas y edificios públicos preocupaban 

cada vez más. Por esta razón, durante el reino de Pedro el Ceremonioso se elaboró una 

disposición que prohibía la edificación de nuevos monasterios e iglesias. A pesar de esta 

decisión, la trama urbana se volvió más densa e irregular (Archivo Museo de Historia de 

Barcelona, s.f).  
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Avanzando en el tiempo y adentrándose en la Barcelona del siglo XIX, la descripción de 

la ciudad estaría incompleta si no se agregara en el relato la importancia del Plan Cerdá 

(con sus respectivas oposiciones) y las reformas propuestas por su ideario: Ildefonso 

Cerdá. 

 

Al derribarse las murallas, Barcelona se expandió desde sus límites hasta los pueblos 

vecinos y abarcando el llano fue como logró conectarse con los nuevos núcleos urbanos, 

por lo que resultó imperante repensar el crecimiento de la ciudad. El 12 de febrero de 

1859 la Comisión Técnica Especial de Urbanismo presentó el concurso de Planos de 

Ensanche para finalmente expandir la ciudad.  

 

Dentro de las trece propuestas concursantes se encontraba la de Ildefonso Cerdá; el 

nombre oficial de su propuesta fue: Plano de los Alrededores de Barcelona y Proyecto de 

su Reforma y Ensanche (Ver Imagen 2). Con respecto a su propuesta, esta planteaba una 

extensa red cuadrangular que albergaría una urdimbre de calles paralelas al mar, 

manzanas cuadradas con ángulos representados por chaflanes y dos amplias vías 

diagonales. Las calles tendrían entre 20-50 metros de ancho y ninguna sería inferior a los 

20 metros, los chaflanes simularían nudos o plazoletas octogonales y además se habían 

destinado grupos de manzanas para construir parques, un hipódromo, mercados, iglesias, 

escuelas y edificios públicos. Finalmente en el exterior de esta red, se ubicarían tres 

hospitales, un matadero y un cementerio. Paralelamente, sobre la reforma de la ciudad 

antigua Cerdá propuso ampliar a 20 metros tres vías que se enlazarían con la ciudad nueva 

(Martorell, 1970).   
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Imagen 2. Fuente: Archivo Histórico de Barcelona. Copia autentificada de Plano de los 

Alrededores de Barcelona y Proyecto de la Reforma y Ensanche, 1861.   

 

La historia confirma que por medio de una Real Orden, se declaró aprobado el proyecto 

de Cerdá. Luego de discusiones no se detuvo el concurso y la Comisión “…consideró 

ganador al proyecto del Arquitecto Antonio Rovira i Trias…” (Martorell, pg. 26). A pesar 

de lo anteriormente dicho, por medio de una nueva Real Orden, en 1860 se reconfirmó 

que el Plan Cerdá se ejecutaría. Oriol Bohigas enfatizó (1986) que “… el Plan  Cerdá fue 

la imposición centralista de un proyecto de ingeniería con muy poca imaginación, frente 

al proyecto más arquitectónico y más monumental de Rovira i Trias…” (pg. 55).  

 

De esta manera, Vicente Martorell (1970) establece que el ensanchamiento de la ciudad 

abarcó tres temas fundamentales relacionados a la planificación urbanística: la primera 

fue el proyecto mayormente conocido como Plan Cerdá de 1859; el segundo fue la 

asimilación de los pueblos limítrofes por parte de Barcelona; y 3) la creación de la 

Comisión Técnica Especial de Urbanismo en 1945 (Udina, 1970). Así, el Plan Cerdá se 

convirtió no sólo en el plano de Barcelona, sino en el punto de partida de una ciudad 

moderna en expansión.  

 

Paralelamente y para mejorar el ordenamiento e identificación de la composición de la 

ciudad, en 1932 se desarrolló el Plan Regulador de Barcelona donde por primera vez se 

acuñó el concepto de zoning; así se logró determinar las diferentes zonas de la ciudad: 

zonas de negocios, centro cívico, barrios residenciales existentes y futuros, puertos 
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comerciales, turísticos, francos y zonas industriales. Como consecuencia del crecimiento 

de Barcelona, el Gobierno estableció un régimen especial para el Municipio con el 

objetivo de dotar de una mayor agilidad y eficacia en la administración y recaudación 

fiscal (CAU, 1973). Para ilustrar el rápido crecimiento de Barcelona, Bohigas (1986) 

describe una comparativa del número de edificios presentes en la ciudad en tres 

momentos dentro del siglo XX: en 1905 habían 3.730 edificios, en 1970 8.560, y en 1980 

9.450. 

 

A pesar de que el Plan Cerdá se efectuó, se presentaron notorias diferencias entre el Plan 

modelo y el real plano de Barcelona en 1949, por lo que fue necesario plantear algunas 

modificaciones al mismo (ejecutadas por aprobación ministerial) por necesidades no 

previsibles o por progresos no imaginados. A manera de ejemplo se puede destacar que 

el Plan contemplaba la edificación de dos lados de las manzanas, mientras que la demanda 

habitacional obligó a que con el tiempo el diseño de las edificaciones se desarrollaran 

alrededor de los cuatro lados de las manzanas, disminuyendo los espacios para jardines. 

 

De igual manera, surgió la necesidad de mejorar el plan de reforma del interior o casco 

antiguo a partir del primer estudio realizado por Cerdá, que de acuerdo a Martorell se 

mantenía la convicción de que “…la ciudad vieja, en realidad, desaparecía para dar lugar 

a otra nueva” (pg. 82). En 1956, luego de varios proyectos inconclusos1 se aprobó el Plan 

Parcial de Ordenación del Casco Antiguo de Barcelona a cargo de los arquitectos Soteras 

Mauri y Bordoy Alcántara que tendría como objetivos esenciales: saneamiento, 

circulación y el mantenimiento de la estética (Martorell, 1970)2. Cabe señalar que dicho 

plan resultaría más económico en comparación al anterior que estaba vigente3.  

 

Ildefonso Cerdá murió en 1876 sin conocer que su aportación al Ensanche de Barcelona 

daría respuesta a un problema de crecimiento acelerado y descontrolado, que años más 

tarde sería reconocido. En la actualidad, el Ensanche de Barcelona cuenta con 

aproximadamente 880 hectáreas, 550 manzanas y 125 km de calle (Busquets, 2004, pg. 

302). Sus diseños visionarios atendieron las necesidades de una Barcelona en evolución; 

                                                        
1 Por ejemplo: Plan Baixeras, Darder y Vilaseca 
2 Se estableció no crear más vías sino mantener las dos principales y aumentar los 

espacios verdes sin cambiar la fisonomía del casco antigua. 
3 Plan Vilaseca.  
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no obstante, nuevas interrogantes sobre el crecimiento de la ciudad surgieron. Sin la guía 

del Plan Cerdá, el desarrollo de la ciudad habría sido caótico y desordenado desde un 

principio.  

 

Además de los contribuyentes del desarrollo de la ciudad de Barcelona mencionados 

anteriormente, se debe destacar en esta condensada cronología la actuación de José María 

de Porcioles durante su alcaldía en Barcelona desde 1957 hasta 1973. Porcioles 

administró Barcelona durante la dictadura franquista y supo sacar provecho al urbanismo 

como herramienta esencial para la gestión pública (CAU, 1973) y por esta razón apostó 

por encabezar actuaciones como: Plan de traídas de aguas de Barcelona, obtención de la 

Carta Municipal, erradicación del chabolismo por medio del Plan de urgencia social, Plan 

especial de transportes, el lanzamiento del Tibidabo y el Plan de la Ribera y playas, entre 

otros, de los cuales algunos serán comentados más adelante.  

 

Finalmente, dado el robustecido crecimiento de Barcelona, sería incorrecto ignorar la 

articulación administrativa que se dio con los municipios aledaños y por ende la necesidad 

de crear normativas que los organicen más allá de sus límites municipales. Por esta razón, 

en la escala más próxima a la municipal, se creó en 1945 la Comisión Superior de 

Ordenación Provincial cuyo objetivo fue el de crear el Plan General de Ordenación de la 

Provincia de Barcelona en el que se establecerían las normas básicas de “construcción y 

urbanizaciones” (Martorell, pg. 110). Así mismo, en el siguiente nivel, se desarrolló el 

Plan Comarcal de Barcelona en 1953 mediante el cual se llevó a cabo la agrupación de 

los municipios dentro de la zona de influencia de la ciudad4 para evitar la extensión 

ilimitada de la misma (Martorell, 1970).  

 

Tan solo 10 años luego de la aprobación del Plan Comarcal, la Comisión Técnica 

evidenció la necesidad de manejar la planificación desde una perspectiva supramunicipal, 

por medio de la elaboración del Plan Director del Área Metropolitana de Barcelona 

(Martorell, 1970) que luego de diversas revisiones, se convertiría en el Plan 

Metropolitano de Barcelona de 1976, vigente hasta la fecha de esta publicación. Resulta 

curioso mencionar que la mayoría de los planes urbanísticos fueron concebidos durante 

la dictadura franquista, razón por la que resultaría válido de acuerdo a lo establecido por 

                                                        
4 Introduciendo así, el término conurbación. 
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Oriol Bohigas (1986) realizar una detenida revisión de sus contenidos para descifrar si 

tales instrumentos resultaron ser herramientas de represión territorial. La realidad indica 

que Barcelona no habría podido controlar su desarrollo sin la creación de dichos planes a 

diversas escalas, ya que ésta había dejado de ser hace mucho tiempo, la pequeña ciudad 

amurallada donde nació.  
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3. Las actuaciones urbanísticas en la ciudad de Barcelona durante la dictadura 

Franquista (1939-1975) 

 

En la Barcelona del periodo Franquista imperaba el desorden y la urbanística estaba 

considerada como una actividad marginal. Tal como ha destacado Oriol Bohigas (2004), 

la mayoría de los planes de muchas ciudades españolas fueron elaborados durante un 

periodo de gestión antidemocrática (Ver Gráfico 1) pero para el caso de Barcelona, la 

calidad de los planes urbanísticos no supuso un impedimento para realizar obras y 

posteriormente, intentar desarrollar la ciudad. 

 

 

Gráfico 1. Elaboración Propia. Actuaciones/Planes urbanísticos durante periodo 

dictatorial5.  

 

El urbanismo durante el franquismo no mantuvo una sola línea de actuación, sino que 

atravesó por dos etapas. La primera correspondió a una etapa de aridez donde el 

urbanismo se había quedado estancado y las transformaciones de la ciudad habían sido 

poco significativas debido a tres factores principales. 1) se estableció un sistema 

autárquico de corte fascista, 2) España se encontraba arruinada económica y 

territorialmente luego de atravesar la Guerra Civil, y en consecuencia se presentó una 

gran falta de materias primas y energías, y 3) tras la II Guerra Mundial, España se había 

convertido en un país internacionalmente aislado. Por estos motivos, la arquitectura del 

periodo logró expresar las tensiones del contexto en el que estaba inmersa (Amadó, 

                                                        
5 A pesar de que el gobierno de Franco se dio por terminado en 1975 con su 
muerte, el Plan General Metropolitano de Barcelona se incluye dentro de las 
actuaciones del periodo dictatorial porque los primeros documentos y sus 
impugnaciones se produjeron en los últimos años del mismo.  
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Domènech, 1977). Por otra parte, y a partir de la década de los cincuenta, las altas cúpulas 

del Franquismo aceptaron el hecho de que resultaría inviable que el país se mantenga 

aislado indefinidamente, por lo que  se inició un proceso de apertura al mundo 

caracterizado por cuatro factores: 1) se consolidó una relación económica con Estados 

Unidos, 2) países europeos concedieron créditos para inversiones, 3) se potenció el 

turismo, y 4) se dio la liberalización del comercio e industrias (De Terán, 1999). Así, se 

inició una etapa de desarrollo urbano que más adelante habría de ser impulsado por el 

primer Plan de Desarrollo Económico y Social de 1963.  

 

El desarrollo de la ciudad durante este periodo se realizó de acuerdo a los intereses e 

ideologías de sus mandatarios e inversores. Por ejemplo se pudo evidenciar un gran 

desinterés por los espacios públicos, los culturales como los museos, las calles, plazas, 

jardines o equipamientos básicos. Por el contrario, se mantuvo una preferencia por 

impulsar proyectos de gran envergadura ignorando las verdaderas necesidades 

habitacionales. 

 

No obstante, una de las primeras actuaciones que tuvieron que llevar a cabo 

obligatoriamente, fue la reconstrucción de las regiones afectadas por los bombardeos de 

la Guerra Civil, que de acuerdo a Amadó y Domènech fue la labor más positiva durante 

todo el régimen, pero en Barcelona no se dieron grandes acciones ya que fue poco 

afectada. Las reconstrucciones fueron muy diversas y contaron con presupuestos muy 

reducidos: desde el levantamiento de una iglesia hasta la adición de nuevos fragmentos 

de territorio a un pueblo. En los siguientes años se presentaron nuevos retos que a nivel 

urbanístico resultaron complejos de atender, ya que el régimen favoreció un desarrollo 

descoordinado donde se otorgaron todas las facilidades para la construcción, sin respetar 

los planes generales ni considerar las consecuencias futuras.  

 

Una ciudad con un déficit de viviendas preocupante 

 

El barraquismo en Barcelona se intensificó por tres razones específicas: 1) el crecimiento 

natural; 2) la industrialización, ya que se optó por proteger a las industrias nacionales y 

por ende se promovió el consumo local; y 3) el éxodo rural de los años sesenta hacia la 

ciudad (Ver gráfico 2), en el que el campo se vio tremendamente afectado por la escases 

de recursos y un clima adverso. Esto provocó que se creara una gran demanda de 
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viviendas que había sido manejada sin eficiencia y desinterés por las autoridades del 

momento. Una de las primeras expresiones del barraquismo se dio en 1930, cuando se 

acuñó el término Barracópolis en relación a las viviendas temporales que fueron 

construidas para los mineros de Montjuic y en el área del litoral, las casetas para los 

pescadores.   

 

 

Gráfico 2. Fuente: Instituto Nacional de Estadística. Elaboración propia. 2017. Población 

de la ciudad de Barcelona durante la dictadura Franquista 1939-1975.  

 

Finalizada la Guerra Civil Española e iniciada la dictadura Franquista, se promulgó la 

Ley de abril de 1939 que estableció el régimen de viviendas protegidas por la que se creó 

el Instituto Nacional de la Vivienda, con el objetivo de construir viviendas con ayuda 

pública. 5 años más tarde se decretó la Ley de Viviendas Bonificables  de 1944 con el 

propósito de construir casas asequibles para las clases medias. A pesar de los programas 

impulsados para ofrecer “casas baratas”, el barraquismo mantuvo una presencia 

importante en la ciudad e inclusive este tipo de urbanización marginal llegó a ser 

considerada una de las formas más importantes de desarrollo urbano de la época (De 

Terán, 1999).  

 

En el Turó de la Rovira se ubicaba una batería antiaérea que había sido construida por el 

bando Republicano para contener los ataques Franquistas y luego de entrar en desuso en 

1940, fue ocupada por familias inmigrantes muy humildes que carecían de viviendas. No 

fue hasta 1970 que esta dejó de ser una barraca para convertirse por petición de los 

moradores en una Escuela de Adultos (Ver Imagen 3) que funcionó hasta los primeros 
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años de los ochenta. A partir de esta ocupación, se fue consolidando el barrio de barracas 

de El Carmel con 570 barracas para 3000 habitantes, la mayoría de procedencia andaluza, 

de acuerdo al Censo Oficial del Municipio de Barcelona de 1956 (MUHBA, 2017); y así, 

alrededor de la ciudad se levantaron muchos barrios similares que carecerían de servicios 

básicas como agua, luz e inclusive transporte y escuelas, estructuralmente estaban 

formados por calles muy estrechas y no contaban con tratamiento de aguas residuales 

razón por la que las enfermedades proliferaban.  

 

 

Imagen 3. Fuente: Museo de Historia de Barcelona, 2017. Escuela de Adulto en antigua 

barraca en Turó de la Rovira, 1980.  

 

Son once precisamente, los barrios de barracas que se identifican actualmente como los 

presentes durante la dictadura Franquista, de los que varios perduraron hasta los primeros 

años del retorno a la democracia en la ciudad de Barcelona: Barrio del Somorrostro, 

Montjuic, El Carmel, La Perona, Can Tunis, Poble-Sec, Camp de la Bota, Diagonal-Santa 

Gemma, Raimon Casellas, Hospital de Sant Pau y Santa Engràcia (Ver Tabla 1).  

 

Ubicación de antiguas barracas en la ciudad de Barcelona 

Barraca Situación actual (2017) 

Barrio del Somorrostro Paseo Marítimo de la Barceloneta 

Barrio de barracas de Montjuic Calle del Dr. Font i Quer 

Barrio de barracas de El Carmel Turó de la Rovira 

Barrio de La Perona Ronda de Sant Martí- Parque de Sant 

Martí 
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Can Tunis Ronda de Litoral 

Barracas del Poble-Sec Calle Nou de la Rambla-Paseo de 

Montjuic 

Camp de la Bota Plaza Leonardo da Vinci-Fòrum 

Barracas de la Diagonal y Santa Gemma Plaza de la Reina María Cristina 

Raimon Casellas Carretera de El Carmel 

Barracas del Hospital de Sant Pau Ronda de Guinardó- Calle Cartagena 

Barracas de Santa Engràcia Plaza del Ángel Pestaña 

Tabla 1. Fuente: Museo de Historia de Barcelona, 2017. Elaboración propia. 2017. 

Ubicación actual de antiguas barracas de Barcelona.  

 

Dado que la presencia de los barrios de barracas cada vez era más notorio, el Franquismo 

puso en funcionamiento el Servicio de Represión del Barraquismo en 1949, cuyo objetivo 

fue el de realizar desahucios forzosos de los migrantes que habían llegado a la ciudad a 

ocupar las barracas6; además del desalojo, ellos debían regresar a sus lugares de origen y 

el desacato de dicha orden podría resultar en una estadía en la cárcel. A pesar de tal 

medida, en 1950 se registró la mayor expansión en Barcelona, producto de una 

recuperación económica, de manera que se identificaron 20,000 barracas y 100,000 

personas ocupándolas 7 . Los primeros desahucios se dieron en 1952 durante los 

preparativos del Congreso Eucarístico.  

 

De la mano de las medidas de represión contra los barrios de autoconstrucción, entre 1945 

y 1954 se comenzaron a desarrollar proyectos de viviendas asequibles a pequeña escala 

para responder a la demanda habitacional, en parte esto fue posible gracias a la 

recuperación económica que se mencionó anteriormente y al impulso que se le dio al 

sector del metal y la construcción. Los primeros proyectos no alcanzaban las 10 hectáreas 

y el número de viviendas no llegaba a las mil. Luego, en 1955 se promovieron polígonos 

de entre 10 y 30 hectáreas que llegaron a albergar más de mil viviendas. En 1958, con 

una Barcelona recuperada económicamente, se introdujo el Plan de Urgencia Social 

mediante el cual se obtuvieron suelos económicos por medio de expropiaciones, donde 

                                                        
6 La orden del Municipio de Barcelona establecía que las brigadas municipales 
debían derribar cualquier obra que se habría convertido en una barraca (Busquets, 
2004). 
7 Representaban en 7% de la población de la Ciudad.  
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luego se construyeron grandes polígonos residenciales8 entre los años sesenta y setenta 

en las periferias de la ciudad; y así, por medio de la intervención del Municipio de 

Barcelona se logró reubicar a los barraquistas.  

 

Estos fueron polígonos de mayor extensión: entre 20 y 25 hectáreas con aproximadamente 

dos mil viviendas. Hacia la segunda mitad de los sesenta, se construyeron los conocidos 

polígonos especulativos promovidos por inmobiliarias privadas y organismos 

semipúblicos que cabe reconocer que en el área de Barcelona no tuvieron gran presencia 

como en el caso de Madrid9. Las características de estos polígonos era que ocupaban 

menos de 15 hectáreas pero albergaban entre mil y tres mil viviendas. Finalmente, en los 

setenta se construyeron los segundos polígonos metropolitanos de promoción netamente 

pública. Tales polígonos fueron los de mayor extensión: entre 20 y 60 hectáreas, estaban 

alejados de la ciudad y cada promoción superaba las dos mil quinientas viviendas. A pesar 

de que dichos proyectos ayudaron a aliviar una gran demanda habitacional, estos 

produjeron que la ciudad se aleje de su arquitectura unificada, ya que se reemplazaron las 

manzanas cerradas tradicionales por la edificación abierta y discontinua (De Terán, 

1999).  

 

No obstante, se debe destacar que no todas las barracas fueron reemplazadas por 

polígonos residenciales, sino que algunos espacios fueron transformados por medio de 

actuaciones urbanísticas varias. A manera de ejemplo, en las barracas de Montjuic se 

construyó el parque de diversiones, en las de Can Tunis la Ronda Litoral y en el barrio 

Somorrostro, el Paseo Marítimo (MUHBA, 2017). Además, se presentaron casos en los 

que las barracas no fueron destruidas, sino que mediante planes parciales ciertos sectores 

fueron legalizados10. 

 

Una vez iniciados los proyectos de construcción, los antiguos barraquistas consolidaron 

sus movimientos vecinales con el objetivo de conseguir que los polígonos contasen con 

                                                        
8 Los primeros grandes polígonos se construyeron por iniciativa de la Obra Sindical del 

Hogar y también del sector privado. Debido a la alta demanda, dichos polígonos no sólo 

se ubicaron en la ciudad de Barcelona, sino también los diversos núcleos de la Comarca.  
9 Como organismos semipúblicos se entiende: cajas de ahorro, cooperativas, entre 
otras (Busquets, 2004).  
10 Busquets (2004, pg. 272) cita como ejemplo de legalización por medio de un 
plan parcial el caso del barrio Roquetes y Sant Genís dels Agudells.  
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una correcta dotación de equipamientos básicos y espacios públicos. Pese a los altos 

niveles de represión durante la dictadura el interés de las asociaciones de vecinos 

persistió, de manera que llegaron a diversificar sus luchas: además de los sindicatos por 

los temas urbanos, existieron los interesados en mejorar los trabajos y a nivel político, los 

que peleaban por el reconocimiento nacional de Cataluña. Ya que en estos momentos no 

existía espacio para la pluralidad, se dieron unas importantes expresiones de voluntad 

mayoritaria o desde una perspectiva más realista y citando a Bohigas “…la voluntad de 

aquellos que habían comprendido el derecho y la obligación de denunciar y exigir” (pg. 

131). Las barracas en su totalidad, no desaparecieron hasta que se puso en marcha el 

proyecto olímpico para los Juegos Olímpicos de 1992.  

 

Del no desarrollo a la gran especulación  

 

El urbanismo en Barcelona durante los primeros años de la dictadura Franquista rechazó 

rotundamente cualquier expresión de innovación que haya sido concebida en los años 

anteriores a la Guerra Civil. Un giro en la manera de concebir el urbanismo se dio a partir 

de 1951 con la conformación del Grupo R11; de entre sus miembros son tres quienes deben 

ser destacados: José María Sostres, Antonio de Moragas y José Antonio Coderch 

(Busquets, 2004). A pesar de la visión innovadora del Grupo R, Barcelona se había 

quedado relegada en relación a los demás países europeos y no fue hasta 1958 que se 

comenzaron a organizar congresillos, presentaciones y discusiones sobre el futuro de la 

ciudad a nivel académico. A finales de los sesenta y a pesar de las condiciones políticas 

bastante restrictivas, se creó la Escuela de Arquitectura de Barcelona la cual entre algunos 

de sus cometidos, buscaba la innovación arquitectónica; además, se dieron esfuerzos 

paralelos a nivel universitario por introducir un profesorado innovador y más crítico con 

relación a la arquitectura. No obstante, es imprescindible recordar que el catalán fue 

prohibido durante la dictadura Franquista, tema que debilitó en ciertas clases, la 

posibilidad de difundir temas de interés social y desarrollo. 

 

De esta manera, los urbanistas barceloneses apostaron por tratar de articular la ciudad y 

uno de los primeros esfuerzos se realizó en la avenida Diagonal, anteriormente 

                                                        
11 Busquets (2004) define al Grupo R como el “núcleo básico de la renovación 
arquitectónica” (pg. 324).  
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denominada avenida del Generalísimo Franco. Pero la Diagonal presentaba una realidad 

dual que debía ser atendida por separado: una zona alta donde se desarrollaban áreas 

residenciales en su mayoría para la clase pudiente y una zona baja donde se ubicaban las 

industrias y los barrios populares (Busquets, 2004). Con relación a la zona alta, el factor 

que logró dinamizarla fue la construcción de la Ciudad Universitaria12 e instalaciones 

deportivas como el Club de Polo, Club de Tenis Turó y el Nou Camp de Fútbol. También, 

se construyó en dicha zona la Plaza Pio XII en conmemoración del XXXV Congreso 

Eucarístico de 1952 y ésta, de acuerdo a Busquets (2004), ayudó a borrar la idea de que 

Barcelona era una ciudad cerrada y reprimida. Sobre el otro extremo de la avenida 

mencionada, la zona baja albergaba a la masa de inmigrantes que no contaban con 

suficientes recursos económicos y por ende residían en condiciones habitacionales 

precarias.  

 

Además de los esfuerzos de transformación específicos, por el significativo crecimiento 

de la ciudad, en 1953 se redacta el Plan Comarcal por parte de la Comisión Provincial de 

Barcelona constituida anteriormente en 1945, el cual “…quería dar respuesta a la nueva 

realidad supramunicipal de la ciudad” (Busquets, 2004, pg. 317). Para la ejecución de 

dicho plan se creó la Comisión de Urbanismo de Barcelona bajo la batuta de Vicente 

Martorell. Uno de los aspectos más importantes del Plan Comarcal de 1953 fue que 

confería a cada municipio funciones independientes de gran envergadura. Tal atribución 

provocó que el Plan carezca de una gestión unitaria o central y fue mediante los planes 

parciales que cada municipio realizó mejoras de acuerdo a sus necesidades puntuales.  

 

Por otra parte, el Plan definió las calificaciones del suelo en relación a las actividades 

realizadas, pero muchas veces cambiaban dependiendo de los acuerdos alcanzados por 

los distintos actores políticos. Usualmente, los cambios de calificaciones se daban en 

territorios no urbanizables por urbanizables, ya que el sector privado buscaba obtener la 

mayor cantidad de terrenos edificables, olvidando la provisión de equipamientos básicos 

y espacios públicos. En consecuencia, En 1954 se creó el primer Plan Nacional de la 

Vivienda y la ley de Renta Limitada y posteriormente en 1957 la ley de Viviendas 

                                                        
12 La Ciudad Universitaria había sido ideada sobre 60 hectáreas y su construcción 
inició entre 1951-1952 cuando se obtuvieron los terrenos (Busquets, 2004).   



 26 

Subvencionadas que tuvieron como objetivo “canalizar la iniciativa privada hacia la tarea 

de construir viviendas…” (Busquets 2004, pg. 269).  

Una de las leyes con mayor renombre que se promulgó durante este periodo fue la de 

Régimen del Suelo y de Ordenación Urbana de 1956 ya que ésta al igual que un 

sinnúmero de leyes, fueron aprobadas sin el debido proceso (Pié, 2017). Su aplicación 

desvió sus caminos de su concepción teórica, ya que se utilizó al urbanismo de la mano 

de la especulación del sector privado como un medio de enriquecimiento legalizado, tal 

como lo estableció Manuel Ribas y Piera (1965, pg. 163). Pocos años después, Busquets 

coincidía con que la década de los sesenta fue característica por promocionar una 

urbanística “…que sufría una transformación especulativa brutal…” (2004, pg. 334),  

producto de una dinámica inmobiliaria sin precedentes en Barcelona. Tal transformación 

fue factible debido a la gran ola de inmigración entre 1961-1965 en la que llegaron a la 

provincia de Barcelona aproximadamente 400,000 personas de las cuales el 32% se 

asentó en la ciudad de Barcelona en búsqueda de una vivienda. A modo de comparación 

en la década anterior, toda Cataluña recibió 400,000 inmigrantes. Dicho escenario se 

desarrolló bajo el mandato municipal de José María de Porcioles13.  

 

En 1960 se otorgó una herramienta jurídico-económica de trabajo para la ciudad de 

Barcelona, la Carta Municipal. Ésta permitió que el Municipio decida sobre nuevos 

proyectos urbanísticas ya que dispondría de mayores recursos y competencias. Con la 

ayuda de esta figura, como era de esperarse dentro del contexto, se dieron grandes 

inversiones en su mayoría de capital catalán, de manera que los proyectos urbanísticos no 

dejaron de ser altamente especulativos. Además, cabe señalar que el Alcalde Porcioles 

también ejercía el cargo de notario de la ciudad y en consecuencia la aprobación de los 

proyectos se dio de una manera monopolizada y sin algún orden específico14. Una de las 

acciones propuestas fue la de la reubicación de las industrias hacia zonas más alejadas de 

la ciudad. Pero esta decisión no se había producido netamente por el interés de crear 

ambientes más limpios, sino porque las zonas industriales dentro de la ciudad además de 

                                                        
13 Coloquialmente se denominado a este periodo como “La Barcelona de Porcioles” 
(1957 a 1973). 
14 Como ejemplo de esta situación desmesurada, Bohigas (1986) señaló que durante 

la administración de Porcioles se aceptaron peticiones para levantar aproximadamente 

veinte rememoraciones (monumentos) sin justificación o ideología definida. 
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obsoletas, habían ganado plusvalía por lo que levantar zonas residenciales o de servicios 

ahí, constituía un proyecto bastante rentable.  

 

No obstante, se ejecutaron algunos proyectos muy beneficiosos para la ciudad como: la 

cobertura del tren de la calle Aragó, la prolongación de la Gran Vía hacia el Maresme, la 

mejora de Montjuic en la fachada al mar, el fragmento del paseo marítimo en la 

Barceloneta, la potenciación de la Zona Franca 15  como polígono industrial, la 

construcción del Primer Cinturón16 y los túneles del Tibidabo (Busquets, 2004) (Ver 

Imagen 4). Contar con la Carta Municipal no fue excepción para que se realicen protestas 

por parte de los movimientos sociales urbanos quienes criticaron las actuaciones 

urbanísticas de la época, además de demostrar su rechazo al gobierno totalitario. 

 

 

Imagen 4. Fuente: Archivo Municipal Contemporáneo de Barcelona, 2017. Ejemplo de 

actuaciones realizadas en las primeras décadas del Franquismo para urbanizar zonas de 

la ciudad.  

 

                                                        
15 Cabe destacar que el momento cumbre del despliegue de la Zona Franca como 
zona industrial se da con el enclave de la compañía SEAT en 1950.  
16 Algunas de las construcciones realizadas en este periodo dejaron un saldo en 
contra para la sociedad, ya que obras fueron destruidas para dejar los terrenos a 
disposición para los nuevos proyectos. Uno de los ejemplos más criticados fue la 
destrucción de la Plaza de Lesseps para construir el Primer Cinturón viario de la 
ciudad.  
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A inicios de la década de los setenta, el escenario de desarrollo cambió intensamente por 

el hecho de que España estableció la necesidad de adquirir fondos del Banco Mundial 

para reactivar su economía; esto fue posible con la condición de que se pusieran en orden 

las ciudades (Pié, 2017). Por esta razón, a cargo del Ministerio de Vivienda se  nombró a 

un tecnócrata del Opus Dei, mediante el que el urbanismo asumió protagonismo. En el 

caso específico de Barcelona, se impulsó un tipo de planeamiento que se convirtió en 

instrumento para asegurar las inversiones extranjeras.  

 

El real punto de inflexión del urbanismo retrógrado se produjo desde 1964 hasta 1975 

con el planeamiento del Área Metropolitana de Barcelona. El término área metropolitana 

fue introducido en el Plan Comarcal del 1953, pero una primera revisión sobre la 

necesidad de un órgano superior al municipal y comarcal se dio entre 1964 y 1966 cuando 

se elaboró sin mayor éxito el Plan Director del Área Metropolitana de Barcelona17. En 

1968 el Ministerio de Vivienda aprobó el Avance del Plan Director, pero dividió su 

revisión en dos partes: la primera fue la revisión del Plan Comarcal ya existente y por 

otra parte el Plan del Área Metropolitana18. Paralelamente y por iniciativa del Municipio 

de Barcelona, se procedió a la revisión del plan municipal. En 1970 se aprobó el Decreto 

sobre Actuaciones Urbanísticas Urgentes pero se produjeron malestares porque este 

contradecía el esfuerzo anteriormente realizado para calificar las periferias de Barcelona. 

Por esta razón, muchos de los técnicos que trabajaban en el desarrollo del Plan del Área 

Metropolitana, renunciaron y así se vio pasmado el esfuerzo de sacar adelante un plan 

que permitiría que una ciudad tan caótica encuentre un rumbo racional de organización.  

 

Aún bajo el periodo dictatorial de Franco, pero próximo a su muerte, en 1974 se crea la 

Corporación Metropolitana de Barcelona19 como órgano de administración local para los 

entonces 26 municipios del entorno20. Bajo la tutela de dicha Corporación y durante la 

alcaldía de Enric Masó, se aprobó la primera versión del Plan General Metropolitano en 

1974, pero ésta recibió muchas impugnaciones (del sector privado en su mayoría) porque 

                                                        
17 Cabe destacar que el término órgano de gestión metropolitano fue censurado en 
el documento redactado.  
18 El Plan del Área Metropolitana contenía dos documentos: 1) Plan de 
Infraestructuras Generales y 2) Plan de acción inmediata. 
19 Dicha corporación fue abolida en 1985. 
20 A la fecha de esta publicación, el Área Metropolitana de Barcelona está 
compuesta por 36 municipios.  
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el plan habría de reducir las posibilidades de especular con los precios de los proyectos 

urbanísticos y también de los representantes vecinales. Pese a las impugnaciones, el plan 

se corrigió y en 1976, un año luego de la muerte del General Franco y en presencia de 

aires más democráticos, se aprobó el Plan General Metropolitano de Barcelona cuya 

naturaleza era altamente tecnocrática a pesar de su racionalidad.  

 

Las consecuencias del crecimiento desmesurado 

 

Entre 1960 y 1970 se despertó una gran preocupación por los efectos negativos del 

crecimiento de la ciudad. Durante las primeras décadas del Franquismo, el frenesí de la  

industrialización, el uso de energías fósiles y minerales, la revolución de los automóviles, 

el alto consumo de agua, la acumulación de residuos y las emisiones empezaban a poner 

en riesgo el “metabolismo urbano” y la viabilidad de Barcelona (MUHBA, 2017). Así, 

para minimizar los efectos negativos, se introdujeron políticas e infraestructuras de 

control a nivel administrativo.  

 

El consumo de agua se había multiplicado dada la alta densidad de la ciudad por lo que 

la distribución de este servicio resultó compleja. Por ello, en 1967 se realizó la captación 

de las aguas del Río Ter para disponer de mayores fuentes del recurso (Ver Imagen 5). 

En 1950 la limpieza de la ciudad se complejizó; ya que la antigua práctica de incineración 

de la basura no era suficiente, en 1972 se inauguró la incineradora del Besós y el vertedero 

del Garraf para el manejo oportuno de los residuos. Finalmente, debido a los avances 

industriales y el aumento de los automóviles circulando en la ciudad, las emisiones de 

CO2 se dispararon, de manera que a partir de 1970 se introdujeron normas ambientales y 

se promovió la reconversión energética: sin embargo estas medidas no resolvieron el 

problema ya que hasta finales del siglo XX se mantuvieron muy alta.  
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Imagen 5. Fuente: Museo de Historia de Barcelona, 2017. Nueva red de abastecimiento 

de agua de Barcelona, 1961.  
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4. Las actuaciones urbanísticas en la ciudad de Barcelona durante los primeros 

años de la transición democrática (1976-1992) 

 

La planificación en democracia intentaría reconstruir, unir y monumentalizar la ciudad 

por medio de actuaciones puntuales, alejándose del trabajo integral o global. Uno de los 

problemas principales de reconstruir la ciudad en democracia fue que evidentemente no 

todas las demandas ciudadanas pudieron ser atendidas y esto provocó que los índices de 

conflictividad fueran más relevantes. Pero esto es precisamente lo que caracteriza a la 

democracia: contar con un urbanismo participativo, es decir, “…basado en una estructura 

política democrática que jerarquice las decisiones a partir de la voluntad popular…” 

(Bohigas, 1986). 

 

El régimen Franquista dejó, de acuerdo a lo expresado por Bohigas (1986), un enorme 

déficit urbano, acumulado por cuarenta años, pero también un déficit económico en las 

administraciones que impedía que se realizaran importantes inversiones en el sector. 

Además, la falta de experiencia y confianza en los nuevos instrumentos democráticos 

provocaba que fuese más complicada la dispersión de las conflictividades entre los 

actores involucrados. Por un lado, los partidos de izquierda buscaban monumentalizar y 

rehabilitar los espacios públicos, mientras que los de derecha proponían naturalmente el 

desarrollo de autopistas y cambios metropolitanos a gran escala. A pesar de las 

diferencias, el objetivo primordial era evidente, la reconstrucción de la ciudad habría de 

darse por medio de tres fases: la ordenación del suelo, la construcción viaria y sus 

servicios y la edificación (Bohigas, 1986).  

 

La nueva Constitución de 1978 mediante su artículo 148, impulsó la descentralización de 

la gestión del urbanismo y vivienda a nivel de las comunidades autónomas y por ende a 

nivel municipal, provocando que estos temas sean de tratamiento primordial en las 

agendas políticas locales. Adicionalmente, la Ley de Política Territorial de 1983 introdujo 

los instrumentos para trabajar en el nuevo modelo territorial que de la mano de ola 

neoliberal, logró suprimir controles y organismos coordinadores. Al fin de cuentas, lo que 

el nuevo urbanismo debía probar a los habitantes de Barcelona era su capacidad de no 

solo dar respuesta a los desajustes provocados por la dictadura sino generar nuevos 

modelos de actuación de manera independiente.  
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El nuevo urbanismo de Barcelona 

 

A partir de 1975 se presentó una desaceleración en el crecimiento de las grandes áreas 

metropolitanas de España y especialmente en Barcelona el crecimiento fue sólo del 5% y 

dicha población comenzó a extenderse por territorios aledaños. Por ende la planificación 

encaminó sus esfuerzos a realizar mejoras o reparaciones puntuales, dejando de lado la 

preparación de la ciudad para grandes crecimientos. Tal como indicó De Terán (1999), 

se pasó “…claramente de una situación de exigencias cuantitativas a otra en que lo eran 

cualitativas” (pg. 332). 

 

En una visita realizada el 2 de junio de 2017 al Archivo Municipal Contemporáneo de 

Barcelona, se pudieron examinar los documentos relacionados a las actuaciones 

urbanísticas del periodo. El inventario de planeamiento (Ver Anexo 1) cuenta con 290 

cajas con expedientes sobre avances de planeamiento, convenios, planes directores, 

especiales, de reforma interior y parciales, estudios de detalle, modificaciones de planes 

especiales, ordenanzas municipales y al Plan General Metropolitano, programas de 

actuaciones urbanísticas y suspensiones de licencias previas elaboradas durante los años 

1972 al 2000.  

 

Como se mencionó anteriormente, en 1976, luego de algunos años de revisiones e 

impugnaciones, fue aprobado el Plan General Metropolitano de Barcelona (PGM) con el 

que se apostaría por un urbanismo más “democrático” y equilibrado. Los puntos más 

destacables de este plan fueron: 1) se establecieron reservas de suelo para espacios 

públicos y equipamientos, reduciendo en un 30% la alta densidad del centro de la ciudad; 

2) se dio inicio a los proceso de localización y formalización de terrenos; 3) se planteó 

una coordinación territorial de mayor escala abordando la realidad del centro y periferia 

y; 4) las soluciones en su forma y contenido fueron indicativas (Bohigas, 1986). También, 

el rol de la administración cambió puesto que antes era controladora de la iniciativa 

privada y pasó a convertirse en la promotora de la transformación y construcción de la 

ciudad.  

 

En cuanto a las falencias del PGM expresadas por Bohigas (1986) se pudo determinar 

“… radicalidad en algunas propuestas o criterios…” (pg. 12), dureza e inflexibilidad y el 

hecho destacable de que este fue concebido como un plan cuando habría resultado más 
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positivo que fuese un proyecto, ya que de acuerdo al autor, es por medio de los proyectos 

como realmente se reconstruyen las ciudades. Además, El plan mantenía una distancia 

entre sus contenidos y la posibilidad de obra y contenía fuerza represiva, producto de la 

herencia del Franquismo. A pesar de lo establecido, resultó beneficioso para Barcelona 

contar con un sistema de planificación listo una vez llegada la democracia, mientras que 

ciudades como Madrid, tuvieron que elaborar planes una vez alcanzada la transición.   

 

Como parte de los símbolos del cambio, en 1977 de forma provisional se restableció la 

Generalidad de Cataluña con la presidencia de José Taradellas y es en ese momento 

cuando se convierten en propuestas reales las críticas de los movimientos sociales urbanos 

sobre el Plan General Metropolitano y los demás planes desmedidos. Por esta razón, se 

comienza a realizar la revisión de todos los planes urbanísticos de los municipios de la 

Comunidad. Sin embargo, ciertas revisiones presentaron demoras ya que no todos los 

representantes contaban con las herramientas y preparación para analizar y proponer 

cambios a dichos planes. Durante la década de los ochenta, se revisaron 500 planes 

municipales, lo que aportó a que un gran porcentaje de ciudades cuenten con una 

normativa urbanística actualizada (Busquets, 2004). 

 

La nueva importancia que se le había dado a la urbanística abrió espacio a que se de una 

participación más activa de las asociaciones de vecinos relacionada a los problemas 

urbanos; así, las administraciones se volvieron más sensibles a las demandas civiles 

expresadas en los déficits de infraestructuras, servicios, equipamientos, congestión, alta 

densidad y deterioro ambiental. La atención a tales demandas fue posible ya que el 

crecimiento empezó a disminuir y por ende aumentaron los recursos económicos (De 

Terán, 1999). 

 

Con la posesión del primer municipio democrático en Barcelona en 1979, tras realizadas 

las primeras elecciones populares 21 , se dio paso a un tipo de administración más 

progresista que adquirió el compromiso de reformar la administración que se había 

heredado del Franquismo, pero también a realizar una mejora urbanística de una ciudad 

                                                        
21 El primer alcalde del retorno a la democracia, designado por medio de 
elecciones populares fue Narciso Serra, en principio militante del PSC y luego del 
PSOE.  
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que había sido descuidada. El éxito de los primeros municipios democráticos22 en gran 

parte se atribuye a la destacada participación que tuvieron los líderes vecinales en relación 

a los temas de urbanística (Pié, 2017).  

 

Para ejecutar el segundo cometido, la administración se propuso un programa de 

relanzamiento urbano de Barcelona en el que participaron profesionales reconocidos 

como Oriol Bohigas y también jóvenes que se convirtieron en profesionales durante la 

dictadura. También, sumaron esfuerzos los integrantes del Laboratorio de Urbanismo 

dirigidos por Manuel de Solà-Morales realizando análisis y un sistema metodológico de 

la ciudad.  

 

Para la recuperación de la ciudad se proyectaron tres niveles de acciones. La primera 

correspondía a las pequeñas acciones directas relacionadas a la construcción o 

regeneración de plazas y parqueos. En segundo lugar, se realizaron las acciones de medio 

plazo con un carácter más complejo y finalmente las de envergadura global que trabajaron 

puntos críticos de la ciudad, especialmente en lugares obsoletos o abandonados. En 

definitiva, “…Barcelona experimenta un cambio de escala, de la pequeña actuación a la 

gran intervención; también una evolución del proyecto simple monográfico –una plaza, 

un parque, una escuela-, al proyecto complejo –un conjunto de calle, edificio y zona verde 

con gestión integrada-; del proyecto público al partnership (cooperación)…” (Busquets, 

2004, pg. 352). Una de las motivaciones con las que se impulsaron dichos proyectos, 

surgió del interés de preparar la ciudad para los Juegos Olímpicos de 1992.   

 

De la mano de los niveles de actuación mencionados, se crearon planes sectoriales para 

atender las demandas concretas de los barrios de Barcelona. Una de las actuaciones de 

mayor renombre fue la recuperación de Ciutat Vella cuyos edificios albergaban 

residencias en condiciones precarias23. Dicha zona a su vez se subdividía en tres zonas: 

el Raval, Santa Caterina y la Barceloneta. Cada una contaba con realidades diferentes, de 

manera que fue necesario utilizar un método distinto para cada una pero con algunas 

semejanzas para mantener la cohesión. Este proyecto se realizó con la colaboración de 

actores público y privados. En concreto, el objetivo de la restauración de Ciutat Vella se 

                                                        
22 Los primeros municipios democráticos fueron administrados por los partidos de 
izquierda.  
23 Zonas como el Raval y Santa Caterina.  
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dio por medio de dos aristas: 1) la mejora de los espacios públicos y residenciales y 2) la 

activación de la economía y potencialización de la cultura de la zona (Busquets, 2004).  

 

Por otra parte, se rehabilitaron los barrios residenciales de autoconstrucción y de 

proyectos públicos que habían sido erigidos en la década de los sesenta. En este caso las 

inversiones significaron cuantías elevadas, porque las construcciones habían sido de mala 

calidad. De acuerdo a Busquets (2004), la nueva dinámica económica en los ochenta 

despertó nuevamente la preocupación de la administración por el tema de las viviendas 

baratas pero también por el relanzamiento de las industrias en la ciudad. Dado que se 

dieron grandes inversiones de capital en Barcelona, además del boom industrial, se apostó 

por los programas de desarrollo e investigación. Así, comenzaron a destacar sectores que 

habían estado relegados anteriormente como la electrónica, informática, industria auxiliar 

del automóvil, industrias plásticas y artes gráficas (Busquets, 2004). Tal situación fue 

posible gracias a la implementación del Plan de reindustrialización del centro de 

Barcelona, en la que a diferencia de las décadas pasadas, un gran porcentaje del capital 

invertido era de procedencia extranjera24. 

 

Además de las acciones a diferentes escalas promovidas desde el municipio, se plantearon 

nuevas formas de administración y redistribución del territorio. De esta manera, fueron 

introducidos los distritos a la ciudad de Barcelona. Estos supusieron una división política 

en 10 partes con una población aproximada a los 200,000 habitantes25. A partir de ese 

momento, se marcó profundamente el hecho de que a Barcelona se la iba a analizar por 

partes, ya que cada barrio ahora contaría con su propia definición.    

 

En 1985 la Generalidad disolvió la Corporación Metropolitana de Barcelona. Ésta fue 

sustituida por comisiones o consorcios intermunicipales encargados de gestionar acciones 

especializadas, relacionadas a los servicios de la ciudad (Busquets, 2004). Como habría 

de suponerse, la disolución de esta corporación acarreó una serie de dificultades en cuanto 

                                                        
24 De acuerdo a Busquets (2004, pg. 347) el 43% del capital era de procedencia 
extranjera. 
25 Los distritos de Barcelona hasta la fecha de esta publicación, continúan siendo 
10. Estos son: Ciutat Vella, Sant Martí, Sants-Montjuic, Eixample, Les Corts, Gràcia, 
Sant Andreu, Nou Barris, Horta-Guinardó y Sarrià-Sant Gervasi.  



 36 

a la gestión independiente de cada municipio, ya que muchos se encontraban con 

problemas a nivel técnico que comprometían la ejecución de sus actuaciones. 

 

La democracia no supuso un alivio o mayores facilidades para la administración de las 

ciudades. En realidad, el respeto por las leyes o los diversos mecanismos jurídicos 

provocaron que muchas veces los planes urbanísticos se desarrollen por el mero hecho de 

cumplir con las leyes, mas no para cubrir una necesidad real. Por esta razón, se llegó a 

determinar que era más conveniente que algunos planes se conviertan en políticas 

urbanísticas sectoriales26 y así, de acuerdo a Busquets (2004) se presentaron grandes 

confusiones entre los planes y las leyes.  

 

A pesar de las diferencias a nivel administrativo, una de las intervenciones más 

importantes durante la década de los ochenta fueron las relacionadas a las áreas verdes y 

espacios públicos-libres, porque estás durante la dictadura habían sido ignoradas. Para 

ejecutar tales actuaciones, se utilizaron los Planes Especiales de Reforma Interior 

(PERI) 27  que tenían como objetivo principal realizar rehabilitaciones en sectores 

“diferentes” por medio de la intervención pública y cuando era posible, privada. En 

concreto, se desarrollaron cuatro tipos de proyectos con el fin de dotar de plazas y jardines 

a la ciudad mediante la localización de antiguas industrias o industrias en mal estado 

ubicadas en las zonas centrales de la ciudad. En primer lugar se dieron los parques 

urbanos que se ubicaban tal como lo establece su nombre, en el tejido urbano y ocupaban 

entre 6 y 10 hectáreas. Ejemplos de estos parques fueron: el antiguo matadero, la España 

Industrial, el Clot, Pegaso y Renfe-Meridiana (Ver Imagen 6) . También se desarrollaron 

plazas y jardines de pequeño tamaño en las diferentes zonas residenciales de los que se 

construyeron aproximadamente 150; las plazas de Salvador Allende, Baixa de Sant Pere, 

Sant Agustí Vell y la Mercé son algunos ejemplos de jardines colectivos de interior, 

mientras que las plazas de Gràcia y algunas de Ciutat Vella se desarrollaron como 

espacios abiertos articulados (Busques, 2004). Con la construcción de estas plazas se 

intentó recuperar el valor simbólico de las mismas por medio de elementos como las 

esculturas, tema que se había descartado en años anteriores.  

                                                        
26 Entiéndase vivienda, transporte, tráfico, servicios básicos, etc.  
27 Tales planes permitían realizar gestiones específicas. 
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Imagen 6. Fuente: Archivo Municipal Contemporáneo de Barcelona, 2017. Expediente 

sobre Plan Especial y topografía para desarrollo urbano de la zona Renfe-Meridiana que 

contenía entre sus puntos la creación de zonas verdes.  

 

Otro de los proyectos realizados fue el de los jardines equipados. Éstos se construyeron 

en antiguas fincas privadas cuyo uso cambió al de público y se levantaron equipamientos 

colectivos. Ejemplos de estos jardines equipados con Can Altamira, Villa Cecilia y la 

Tamarita. Por otra parte, se crearon los ejes urbanos que correspondían a las 

intervenciones del viario de nivel medio; así lograron aumentar el espacio peatonal en 

algunos sectores de importancia de la ciudad. La avenida Gaudí, Taradellas, el eje de la 

calle Tarragona, la Rambla de Cataluña en conexión con la Rambla son ejemplos 

destacables. Finalmente, los parques de gran escala significaron importantes espacios 

verdes para la ciudad; el parque lineal del frente marítimo, la zona norte de Montjuic, el 

Valle de Hebrón, el parque de la Diagonal son algunos ejemplos y es obligatorio insistir 

en el hecho de que sin el programa olímpico de 1992 su ejecución no habría sido posible. 

Con el desarrollo de estos proyectos, se sentó un precedente en el que actuaciones de gran 

envergadura debían contar con una función posterior a la del evento por la que fueron 

construidas, evitando así, que una necesidad provisional se convierta en permanente.  
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 Por otra parte, también se ejecutó el proyecto de reorganización viaria, ya que de acuerdo 

a Busquets (2004) la cohesión viaria era símbolo de una ciudad compacta. Por esta razón, 

se planteó la necesidad de crear una red viaria que contara con un esquema de conexión 

y articulación general. Dicha articulación viaria se efectivizó por medio de los siguientes 

medios: Una red primaria con grandes distribuidores para los recorridos medios. De la 

mano, una red secundaria con calles grandes para distribuir el tráfico hacia las rutas 

locales. A nivel más urbano, una red interna compuesta por las calles de la ciudad, que 

solamente en los barrios marginales no existían en su totalidad y finalmente una zona de 

espacios peatonales que dieron prioridad de tránsito de los peatones.  

 

Por todas las transformaciones que se llevaron a cabo durante este periodo, la percepción 

ciudadana sobre el retorno a la democracia fue positiva, ya que de la mano del urbanismo 

lograron organizar la ciudad.  

 

La construcción de la Barcelona olímpica 

 

Barcelona había obtenido grandes resultados en el pasado con el impulso de dos 

Exposiciones Internacionales; la primera en 1888 y la segunda en 1929. Éstas no solo 

sirvieron como una palestra cultural, sino como presentadoras de nuevas formas de 

construcción, estilos arquitectónicos y de maneras de organizar el espacio urbano; de 

hecho, con ellas se logró la transformación física de la ciudad (De Terán, 1999). En la 

década de los setenta surgió la idea de celebrar otro de estos grandes eventos que en 

principio se planeaba como una Exposición Internacional, pero el rumbo cambió cuando 

se presentó la oportunidad de alojar los Juegos Olímpicos de 1992.  

 

Durante la década de los ochenta, la ciudad renovó su centralidad por el hecho de 

convertirse en sede del Gobierno Catalán además de su creciente importancia económica. 

De esta manera, se propusieron 12 núcleos de centralidad de los que 4 se desarrollaron 

como parte del proyecto olímpico de 1992. Una de las obligaciones principales del 

municipio de Barcelona fue la de decidir la locación exacta de los sectores olímpicos, de 

manera que no se presenten conflicto urbanísticos a nivel social y económico.  Los demás, 

fueron producto del trabajo conjunto entre el sector público y privado con la característica 

de que el sector público actuaría como director de los contenidos y resultados de los 

proyectos.  
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Además de las áreas de nueva centralidad, la ciudad reactivó la rehabilitación de algunas 

áreas claves para el desarrollo de la Barcelona olímpica. Así, se intentó reducir las 

diferencias del tejido urbano sobre los 10 kilómetros de longitud de la avenida Diagonal, 

llevándola a ésta hacia el mar, de manera que se creasen ejes de encuentro urbano de norte 

a sur. Esta actuación permitió que la Diagonal cruzara sectores como: el sector olímpico, 

el campus universitario, L´illa, Plaza Francesc Macià, Plaza de las Glòries, Diagonal Mar 

hasta llegar al Fórum (Busquets, 2004). También, los edificios históricos o de alguna 

importancia fueron recuperados; edificios como la Casa de la Caritat adquirió un uso 

cultural al igual que el MACBA y el Palacio Nacional de Montjuic y los antiguos 

cuarteles de la calle Llull se convirtieron en un anexo del campus de la Ciutadella de la 

Universidad Pompeu Fabra.  

 

Paralelamente se comenzó a trabajar en el proyecto olímpico de 1992, el que para algunos 

autores es considerado un programa urbanístico, luego de haber obtenido la nominación 

en 198628. El proyecto fue llevado a cabo por el alcalde de turno Pasqual Maragall quien 

se aseguró que todas las actuaciones a ejecutarse tengan un presupuesto aprobado y 

disponible ya que era eminente la entrega de los mismos en junio de 1992. Los sectores 

que se desarrollaron fueron el Anillo Olímpico, la Villa Olímpica, Valle Hebrón y el área 

de la Diagonal, anteriormente mencionada. 

 

En 1985, una vez ejecutada la compra y expropiación de los terrenos, se comenzó a 

levantar la Villa Olímpica no sin antes realizar el desmantelamiento del ferrocarril de la 

costa, la depuración de las aguas residuales, el desarrollo de nuevas playas y la 

articulación viaria (Busquets, 2004). Un tema importante a destacar en este proyecto, es 

que el frente litoral no sólo fue reconstruido para disponer de zonas residenciales sino 

también se abrió espacio para los usos comerciales, turísticos y profesionales. Esto 

implicó que las prioridades de inversión se dirijan hacia el levante de la ciudad. La 

ejecución del proyecto de la Villa Olímpica se realizó por medio de la agencia pública 

con estatuto de empresa privada Villa Olímpica S.A y en primera instancia la inversión 

fue netamente pública. Hacia 1988, el sector privado ingresó al proyecto para manejar los 

                                                        
28 No se debe olvidar que el programa olímpico además de las transformaciones 
urbanísticas acarreaba una serie de cambios a nivel deportivo, seguridad, 
publicidad, entre otros (Busquets, 2004).  
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temas de promoción de viviendas. En 1990 se presentaron los prototipos de viviendas y 

sus costos, que evidentemente fueron altos. Solamente en un sector los promotores 

privados aceptaron ofertar viviendas a precio asequible para jóvenes (Busquets, 2004).  

 

Por otra parte, para el proyecto del Valle de Hebrón, ubicado en el norte de la ciudad, se  

construyó un palacio de deportes, un conjunto residencial para los periodistas deportivos 

y varias instalaciones deportivas al aire libre, las cuales finalizados los juegos olímpicos 

se convirtieron en un gran parque. Así mismo, en la parte alta de Montjuic se construye 

el Anillo Olímpico, donde se erigen cuatro grandes edificios deportivos y el estadio 

olímpico. En su conjunto, la inversión total para la construcción de esta Barcelona 

olímpico fue de aproximadamente 3000 millones de euros.  

 

Evidentemente la transformación de Barcelona respondió a la necesidad de adecuar la 

ciudad para un evento internacional, pero en realidad, fue un proyecto para la ciudad. Así, 

Pié (2017) estableció que este fue un evento oportuno en el que todos los proyectos 

sirvieron “para el mañana”, cumpliendo con el objetivo de que todas las instalaciones 

construidas funcionaran para hacer ciudad. Adicionalmente, los Juegos Olímpicos 

marcaron un antes y un después en Barcelona (MUHBA, 2017) y una de las 

consecuencias más evidentes fue que la ciudad se convirtió en un gran centro turístico e 

inclusive el primer destino turístico de España en su momento.  
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5. Los cambios de una ciudad transitando de una dictadura a la democracia: 

comercio, viviendas e infraestructura 

 

El comercio como actividad principal 

 

Barcelona tradicionalmente se ha destacado por ser una ciudad con dotes comerciales. A 

pesar de sus grandes demostraciones de desarrollo, no ha atravesado por transformaciones 

traumáticas (Busquets, 2004) y ha presentado una funcionalidad múltiple por medio de 

sus infraestructuras a lo largo del tiempo; en sus edificios se han realizado un sinnúmero 

de actividades además de las residenciales y se ha podido determinar que la zona de 

mayor fijación es la del centro histórico y el Ensache.  

 

A partir de los años sesenta, en el Ensanche de Barcelona las actividades no residenciales 

crecieron fuertemente; de acuerdo a una muestra analizada de 20 manzanas, se halló que 

cada manzana contaba con 40 locales comerciales. Además, se calculó que 500,000 

personas se dirigían al Ensanche a diario por motivos laborales y otras 150,000, para 

realizar compras varias (Busquets, 2004). Es importante destacar la alta conectividad del 

Ensanche durante los años ochenta gracias al cruce de las líneas de metro, ya que estas 

permitieron que muchas actividades se realicen con mayor facilidad en dicha zona.  

 

Aunque las primeras manifestaciones de comercio en las ciudades modernas se dieron 

por medio de los paseos comerciales, más adelante, los grandes almacenes tuvieron fuerte 

injerencia en la dinámica de la sociedad. En 1940 abrieron sus puertas los Almacenes 

Capitol en la calle Pelayo y también la primera galería subterránea de Europa: La Avenida 

de la Luz. Por otra parte, en 1962 se construyó uno de los centros comerciales más 

importantes de Barcelona, El Corte Inglés de la Plaza Cataluña el cual revolucionó la 

arquitectura tradicional de los demás almacenes y en 1963, en la calle Portal del Ángel 

conocida como una calle de centralidad comercial, se construyeron las Galerías Jorba-

Preciados. Una de las características más destacables de estos almacenes, es que 

revolucionaron la forma de hacer comercio ya que estos contaban con una extensa 

variedad de productos, lo cual significaba que las familias podías dirigirse a un solo lugar 

para adquirir todo lo requerido, en lugar de recorrer varias tiendas convencionales.  

En la década de los setenta, la avenida Diagonal se convirtió en la nueva área de comercio 

y algunas casas comerciales dirigieron sus negocios hacia la zona (Faciabén, 2003). Cabe 
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señalar, que durante los primeros años de la dictadura, las inversiones a nivel comercial 

se limitaban a las realizadas por actores locales.  

 

Por otra parte, en la misma década la crisis del sector industrial, producida por la subida 

internacional del precio del petróleo, se intensificó en Barcelona, y como consecuencia 

el 18% de los puestos de trabajo fueron eliminados en un periodo de tres años. Por esta 

razón, la reactivación de la economía si dio por medio del impulso del sector de servicios, 

el cual en pocos años logró acaparar el ámbito municipal. La conocida Zona Franca olvidó 

la actividad de puerto para transformarse en un centro de provisión de servicios, 

convirtiéndose en una de las mayores área productivas del país (Busquets, 2004) La 

empresa SEAT fue pionera en la reestructuración del panorama industrial, introduciendo 

una fuerte industria de bienes de consumo.  Paralelamente, alrededor de la ciudad se 

construyó una superficie superior al millón de metros cuadrados de oficinas, dada la alta 

demanda.  

 

Durante el periodo de restauración de la ciudad, se dieron discusiones en torno a la idea 

de alejar las industrias de los núcleos urbanos, por temas de contaminación y también por 

el alto valor económico que representaban los terrenos de las antiguas fábricas. Pero esto 

no fue detrimento para que las industrias artesanales se establezcan dentro de los barrios, 

incentivando una mayor circulación y encuentros sociales.  

 

Los mercados de Barcelona 

 

Barcelona desarrolló una red de mercados públicos para abastecer las necesidades de los 

diferentes barrios y a su vez, estos se convirtieron en centros neurálgicos de la ciudad. 

Durante el Franquismo el número de mercados se multiplicó y en ciertos casos, las 

construcciones se dieron hasta inicios del retorno a la democracia. Algunos de estos 

mercados también surgieron como respuesta para dotar de servicios a zonas en 

crecimiento, antiguamente agrícolas o marginales. Dentro de dicho periodo se 

construyeron 22 mercados, cada uno con unas características particulares (MUHBA, 

2017) (Ver Tabla 2). 
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Mercado públicos de Barcelona 1939-1992 

Mercado Barrio 

 

Año de 

construcción 

 

Año de 

reforma o 

cierre 

Arquitectura 

Horta Horta 1951 Reformas en 

1980 y 1990 

Edificio 

aislado 

Hormigón 

Vallvidrera Vallvidrera 1953 Cierre en 2009 Edificio 

adosado 

Hormigón 

Guinardó El Guinardó 1953 Remodelación 

en 2015 

Edificio 

adosado 

Hormigón 

Estrella El Camp d´en 

Grassot i 

Gràcia Nova 

1957 Reformas en 

1980 y 1990 

Edificio 

adosado 

Hormigón 

Tres Torres Las Tres 

Torres 

1958 Reformas 1990 Edificio 

adosado 

Hormigón 

Montserrat Las Roquetes 1960 Reformas 1990 Edificio 

aislado 

Hormigón 

Bon Pastor El Bon Pastor 1960 Cierre en 2009 Edificio 

aislado 

Hormigón 

Les Corts Les Corts 1961 Reformas en 

1993 

Remodelación 

en 2007 

Edificio 

aislado 

Hormigón 

Mercè Turó de la 

Peira 

1961 Reformas 1990 Edificio 

aislado 

Hormigón 
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Guineueta La Guineueta 1965 Remodelación 

en 2013 

Edificio 

aislado 

Hormigón 

Felip II La Sagrera 1966 Remodelación 

en 2001 

Edificio 

adosado 

Hormigón 

Núria Ciutat 

Meridiana 

1966 Reformas en 

1990 

Edificio 

aislado 

Hormigón 

Sant Martí La Verneda i la 

Pau 

1966 Remodelación 

en 2014 

Edificio 

aislado 

Hormigón 

Sant Gervasi Sant Gervasi-

La Bonanova 

1968 Remodelación 

en 2013 

Edificio 

aislado 

Hormigón 

Besòs El Besòs i el 

Maresme 

1968 Reformas en 

1990 

Edificio 

aislado 

Hormigón 

Ciutat 

Meridiana 

Ciutat 

Meridiana 

1968 Remodelación 

en 2001 

Edificio 

aislado 

Hormigón 

El Carmel El Carmel 1969 Remodelación 

en 2001 

Edificio 

adosado 

Hormigón 

Vall D´Hebron La Teixonera 1969 Reformas en 

1990 

Edificio 

aislado 

Hormigón 

Lesseps La Salut 1974 Remodelación 

en 1999 

Edificio 

adosado 

Hormigón 

Provencals Sant Martí 1974 Remodelación 

en 2013 

Edificio 

aislado 

Hormigón 
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Trinitat La Trinitat 

Nova 

1977 Remodelación 

2003 

Edificio 

aislado 

Hormigón 

Canyelles Canyelles 1987 Remodelación 

en 2000 

Edificio 

aislado 

Metálico 

 Tabla 2. Fuente: Museo de Historia de Barcelona, 2017. Elaboración propia. 2017. Red 

de mercados construidos en Barcelona desde 1939 hasta 1992.  

 

El desarrollo del sector de la construcción 

 

Tal como se comentó en el apartado anterior, discutir la evolución de la ciudad de 

Barcelona sin destacar los diferentes proyectos residenciales que se realizaron, 

significaría ignorar uno de los eventos más importantes de la historia urbanística. 

Múltiples factores provocaron el dinamismo del sector de las construcciones: como el 

barraquismo al inicio de la dictadura, el éxodo rural de la década de los sesenta, un 

sinnúmero de leyes como la de 1946 que obligaba a las empresas a construir viviendas 

para sus trabajadores y los planes de viviendas de 1955-1960, entre otros.  

 

Por esta razón, resulta indispensable conocer la cantidad de viviendas y edificios que se 

construyeron durante la dictadura Franquista y posteriormente durante los primeros años 

del retorno a la democracia para determinar los periodos de mayor inversión. Los anuarios 

estadísticas proporcionados por el Instituto Nacional de Estadísticas de España, contienen 

el número de edificios que se construyeron en cada año, por ende las viviendas que se 

crearon y los metros cuadrados que ocuparon los mismos29. Cabe señalar, que a pesar de 

ser una data extensa, algunos de los anuarios no contienen información completa y otros 

sólo señalan las viviendas construidas bajo la protección Estatal, tema que no debería de 

parecer extraño, ya que ellas corresponden a los años en los que se crearon la mayor 

cantidad de polígonos residenciales para la reubicación de los barraquistas (Ver Tabla 3).  

También, se puede evidenciar que durante el periodo desarrollista, entre 1955 hasta 1975, 

se produjeron grandes inversiones en el sector residencial, con mayor énfasis a partir de 

                                                        
29 Los anuarios de 1946 a 1961 proporcionan información a nivel municipal y para 
los demás años, es a nivel provincial pero señalan que la referencia es sobre sus 
núcleos urbanos.  
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1962 que respondería a la gran demanda producida por las migraciones. Por otra parte, el 

retorno a la democracia supuso una recuperación económica para el país y mayor 

predisposición ante inversiones locales y extranjeras. Los proyectos de recuperación de 

la ciudad incluyeron la construcción de viviendas a gran escala (Ver Tabla 4).  

 

Construcción y edificación en la ciudad de Barcelona durante la dictadura 

franquista 1939-1975 

Anuario Edificios 

construidos 

Viviendas 

construidas 

Nivel territorial 

1943 223 968 Provincial 

1944 202 866 Provincial 

1946-1947 358 1450 Provincial 

1948 159 916 Municipal 

1949 236 816 Municipal 

1950 315 1251 Municipal 

1951 219 772 Municipal 

1952 245 952 Municipal 

1953 245 922 Municipal 

1954 244 809 Municipal 

1955 344 1116 Municipal 

1956 363 1250 Municipal 

1957 510 1998 Municipal 

1958 440 1597 Municipal 

1959 475 1466 Municipal 

1960 462 1330 Municipal 

1961 361 931 Municipal 

1962 2976 (proyectos) 19150 (proyectos) Provincial 

1963 - 15045 (Estatales) Provincial 

1964 1867 (Estatal) - Provincial 

1965 2429 (Estatal)  Provincial 

1967 2357 (Estatal) 34762 (Estatal) Provincial 

1968 2456 (Estatal) 34927 (Estatal) Provincial 

1969 1192 (Estatal) 22374 (Estatal) Provincial 
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1970 1003 (Estatal) 18520 (Estatal) Provincial 

1971 1179 (Estatal) 17279 (Estatal) Provincial 

1972 968 (Estatal) 19062 (Estatal) Provincial 

1973 1135 (Estatal) 26559 (Estatal) Provincial 

1974 1210 (Estatal) 22156 (Estatal) Provincial 

1975 993 (Estatal) 23932 (Estatal) Provincial 

Tabla 3. Fuente: Instituto Nacional de Estadística de España, 2017. Elaboración propia. 

2017. Construcción de edificios y viviendas en la ciudad de Barcelona durante la 

dictadura franquista 1939-1975.  

 

Construcción y edificación en la ciudad de Barcelona durante los primeros años 

de la transición democrática 1976-1992 

Anuario Edificios 

construidos 

Viviendas 

construidas 

Nivel territorial 

1976 901 (Estatal) 66187 (Mixtas30) Provincial 

1977 943 (Estatal) 65653 (Mixtas) Provincial 

1978 651 (Estatal) 54177 (Mixtas) Provincial 

1979 - 49124 (Mixtas) Provincial 

1980 - 47178 (Mixtas) Provincial 

1981 - 39830 (Mixtas) Provincial 

1982 - 33546 (Mixtas) Provincial 

1983 - 26249 (Mixtas) Provincial 

1984 - 16572 (Mixtas) Provincial 

1985 - 10983 (Mixtas) Provincial 

1986 - 11008 (Mixtas) Provincial 

1987 - 594 (Rehabilitadas) Provincial 

1988 - 16262 (Mixtas) Provincial 

1989 - 17890 (Mixtas) Provincial 

1990 - 17615 (Mixtas) Provincial 

1991 - 18202 (Mixtas) Provincial 

1992 - 17405 (Mixtas) Provincial 

                                                        
30 Hace referencia a la promoción Estatal y a la libre.  
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Tabla 4. Fuente: Instituto Nacional de Estadística de España, 2017. Elaboración propia. 

2017. Construcción de edificios y viviendas en la ciudad de Barcelona durante los 

primeros años de la transición democrática 1976-1992. 
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6. Análisis cartográfica de los cambios más relevantes en el diseño de la ciudad 

durante la Dictadura y retorno a la democracia 

 

a) Barracas en la ciudad de Barcelona 1939-1992 

 

El mapa muestra la ubicación de las barracas construidas en Barcelona desde 1939 hasta 

1992, año en el que finalmente fueron eliminadas con el propósito de habilitar la ciudad 

para los Juegos Olímpicos de 1992. A pesar de que éstas se distribuyeron alrededor de la 

ciudad, es evidente que las viviendas de autoconstrucción con mayor recurrencia se 

ubicaban o hacia las montañas o hacia el mar; en principio por dos razones, la 

disponibilidad de materiales para la construcción (provenientes de playas o montañas) y 

la consideración durante ese periodo de tales zonas como alejadas o de difícil acceso para 

la ciudad (Ver Mapa 1).  

 

b) Plazas y parques: las nuevas actuaciones urbanísticas de la democracia 

 

Como se estableció en apartados anteriores, la promoción de los parques, plazas y jardines 

a partir del retorno a la democracia fue uno de los aspectos que caracterizó a las nuevas 

administraciones y por medio de las cuales se intentó crear puntos de integración para la 

sociedad y a la vez, articular a la ciudad. Así, se construyeron Parques urbanos, plazas en 

zonas residenciales y jardines equipados sobre terrenos donde las actividades realizadas 

en el pasado, habían cesado, dotando de nuevos espacios a todos los distritos de la ciudad 

(Ver Mapa 2).  

 

c) Las principales actuaciones urbanísticas del Proyecto Olímpico 1992 

 

Las principales actuaciones urbanísticas realizadas como parte del Proyecto Olímpico 

fueron la Villa Olímpica, Anillo Olímpico, Parque del Valle de Hebrón y la zona 

deportiva de la Diagonal. Al ubicarlas en el mapa se puede establecer que éstas simulan 

un rombo, donde se logran conectar los 4 extremos de la ciudad. De esta manera, dentro 

de Barcelona, las actividades realizadas durante los Juegos Olímpicos se dieron en una 

diversidad de espacios evitando así el colapso de la ciudad (Ver Mapa 3).  
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d) La red de Mercados de Barcelona construidos desde el Franquismo hasta el 

retorno a la democracia 

 

La red de mercados de Barcelona es una de gran distribución en el territorio ya que 

inclusive acaparó las consideradas “periferias”. A pesar de las dificultades presentadas 

durante la dictadura, la construcción de estos centros de comercio resultaron de gran 

importancia para satisfacer las necesidades de abastecimiento de los nuevos barrios que 

se habían creado (Ver Mapa 4).  
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Mapa 1. Elaboración Propia. Barracas en la ciudad de Barcelona 1939-1992 
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Mapa 2. Elaboración Propia. Plazas y parques construidos durante el retorno democrático. 
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 Mapa 3. Elaboración Propia. Principales actuaciones urbanísticas del Proyecto Olímpico 1985-1992. 
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Mapa 4. Elaboración Propia. Red de mercados construidos durante el Franquismo hasta la democracia. 
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7. Conclusiones 

 

El urbanismo barcelonés: desde la dictadura a la democracia 

 

A lo largo del presente trabajo se han evaluado las diferentes actuaciones urbanísticas 

realizadas en dos periodos icónicos para el desarrollo de Barcelona. El primero fue la 

dictadura Franquista desde 1939 hasta 1975 y el segundo responde al retorno democrática 

a partir de 1976 luego de la muerte del Dictador.  

 

Por un sinnúmero de características mencionadas anteriormente, Barcelona resultó ser 

desde los comienzo del siglo XX una ciudad muy atractiva. Por esta razón, no solo 

campesinos en busca de nuevas oportunidades, sino también inversores vieron el 

potencial que ésta tenía para desarrollarse y convertirse en un gran centro urbano. Así 

inició el proceso de expansión de Barcelona, que por momento parecía ser lento y 

anticuada pero a partir de 1950, revolucionó cualquier esquema que se había planteado 

en el pasado.  

 

Dado que Barcelona fue creciendo radialmente y absorbiendo grandes cantidades de 

territorios, por la diversidad de los mismos el planeamiento siempre fue tratado desde una 

perspectiva individual o sectorial, de manera que al no contar con un gran proyecto 

unitario se tornaban muy evidentes los distintos modelos de desarrollo aplicados. A lo 

largo de las décadas estudiadas, se elaboraron múltiples planes como el Plan Comarcal 

de 1953 y el PGM de 1976 para consolidar Barcelona en un solo esquema, pero en muchas 

ocasiones la realidad dictaba que el desarrollo de la ciudad se seguiría resolvieron de 

manera descentralizada y de acuerdo a los intereses de las administraciones locales. Tal 

situación se experimentó tanto en la dictadura como en la democracia.  

 

Durante la dictadura, uno de los principales cometidos fue el de la destrucción de la 

República junto con la arquitectura que la representaba. Por este motivo el tema de 

reconstrucción de la ciudad fue uno de los que se adjudicó el Franquismo, pero el término 

reconstrucción podría discutirse ya que más bien en dicho periodo se intentó “recrear” la 

ciudad bajo los estándares del libre mercado y el tradicionalismo, una vez abandonado el 

sistema autárquico en el que realmente no se dieron grandes cambios. Para los encargados 

del crecimiento de la ciudad, poco importó el estilo y más bien se trató de vestir con un 
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mínimo de decencia a la arquitectura para lograr justificar sus proyectos. Y esto fue lo 

que causó un sentimiento de aversión en la población barcelonesa, el hecho de que el 

Franquismo mantuvo un estilo en esencia tradicional de la urbanística, mientras que se 

estaba anhelando un cambio por lo que el crecimiento sin reflexiones o propósitos 

representaba un continuismo o estancamiento.  

 

Dicho esto, cabría discutir si verdaderamente en la dictadura existió urbanismo. Es cierto 

que se realizaron muchas obras durante el periodo, de las cuales algunas no deberían ser 

menospreciadas, ya que por ejemplo los conjuntos de polígonos dotaron de viviendas a 

un gran número de desamparados, pero esto no significa que haya existido un real proceso 

de ordenación del territorio e inclusive planificación, sino que se permitió que quien sea 

que cuente con recursos económicos realice construcciones, y si las mismas lograron 

beneficiar a un sector de la población, ahí encontrarían su legitimidad. Dicha práctica, se 

convirtió en un proceso vicioso mediante el cual la ciudad se desordenó.  

 

En contraste, durante la democracia se logró ordenar la ciudad, también bajo los 

parámetros de ciertos grupos de poder, pero esta vez, se respaldaron en las leyes creadas, 

en el Estado de Derecho. Durante tales años no sólo se tuvieron que solucionar los 

problemas que se habían arrastrado de la dictadura, sino que se presentó la necesidad de 

incorporarse al mundo globalizado por lo que las ciudades debían ser coherentes y 

demostrar que tenían un orden real; pero esto no significó que se haya eliminado la 

corrupción ni los proyectos altamente especulativos. 

 

Uno de los temas que diferencian abismalmente a la dictadura de la democracia, es que 

en la primera, la seguridad jurídica no existió y el urbanismo era simplemente un 

documento formal con poco crédito; mientras que durante la democracia, la seguridad 

jurídica era el marco normativo mediante el cual se realizaban todas las actuaciones de 

desarrollo en la ciudad, y por ende se dieron interesantes ejercicios de fiscalización. Por 

lo dicho anteriormente, la aridez señalada en el periodo dictatorial no respondió a la 

carencia de actuaciones, sino al crecimiento descarado y sin lógica de la ciudad; mientras 

que en democracia, se trató de gestionar un urbanismo con mayor pluralidad, en el que 

no solo los arquitectos y los urbanistas sino también los políticos, se convirtieron en 

plasmadores de las intenciones y de la imaginación de la sociedad. 
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Por otra parte, el desarrollo urbanístico no se debe medir en base a la cantidad de 

instrumentos elaborados y aprobados, sino por la calidad de los mismos y su efectiva 

implementación en los diversos sectores de la ciudad; Por ende, el desarrollo de la ciudad 

solo puede ser legitimado por un actor: la sociedad civil; porque son los únicos que se 

benefician o perjudican por las actuaciones que se ejecuten. Por esta razón fue tan 

importante que las nuevas administraciones democráticas dotaran de espacios públicos 

como jardines, plazas y equipamientos a los barrios de Barcelona, porque fueron 

respuestas concretas a las demandas de los habitantes. A pesar de esto, se debe tener 

presente que durante la democracia los instrumentos urbanísticos se multiplicaron y así 

también los costos que acarrearon los debates, socialización y ejecución de los proyectos. 

Muchos de estos, no se realizaron bajo demanda de la sociedad, sino  por el simple de 

hecho de seguir al pie de la letra los procedimientos establecidos por las nuevas leyes; de 

manera que no es suficiente despreciar el sistema de urbanismo dictatorial y endiosar el 

democrático, porque este último también presentó y continua presentando falencias.  

 

Barcelona estuvo fragmentada por dos ideologías durante algunas décadas pero al final 

del día, siempre fue una Barcelona pragmática. Las probabilidades de que España retome 

un gobierno dictatorial, ante las circunstancias actuales, son mínimas, por lo que de cara 

al futuro sus actuaciones tienen que seguir pensándose para un país democrático y sobre 

todo plural. Por lo tanto, la ciudad ya no debe preocuparse por el crecimiento poblacional 

excesivo o por las grandes migraciones desde el interior del país, sino que debe poner 

sobre la palestra los nuevos desafíos para la urbanística de la ciudad relacionados a los 

estándares de vida, la capacidad de integración y comunicación entre sus habitantes, el 

rol de la administración ante las poblaciones necesitadas o relegadas, entre otros temas 

que definirán la dinámica de una ciudad que atravesó una dictadura que debilitó los 

cimientos de su estructura urbana, pero que luego se pudo recuperar una vez alcanzada la 

democracia, para convertirse en una ciudad digna de ejemplo a nivel mundial.  
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Pensamientos sobre una realidad más cercana: El caso de urbanismo en Guayaquil-

Ecuador 

 

Luego de haber estudiado la historia de la urbanística de Barcelona, resulta indispensable 

para una estudiante proveniente de Guayaquil, Ecuador, realizar una breve reflexión sobre 

la urbanística de dicha ciudad. 

 

Guayaquil se encuentra en la región litoral de Ecuador, cuenta con una superficie de 344 

km2 y tiene acceso a un sistema montañoso y también a una red fluvial llamada Guayas. 

Es la ciudad más poblada del Ecuador cuya área urbana alberga aproximadamente a tres 

millones de habitantes y es considerada el principal puerto y centro comercial del país.  

 

A pesar de las grandes distancias, las características de Barcelona no dejan de recordarme 

a Guayaquil. Por ser una ciudad muy importante para el país sin la necesidad de ser la 

capital, por su proximidad al mar y a las montañas y por su gran actividad comercial que 

la define a esta como una ciudad bastante próspera en relación a las demás ciudades del 

país.  

 

Pero además de lo mencionado anteriormente, no hay más semejanzas entre ambas 

ciudades. Guayaquil es una ciudad desordenada, donde la autoconstrucción es hasta la 

actualidad, una práctica cotidiana debido a que existe un gran porcentaje de la población 

que vive debajo del límite de pobreza y por ende sus capacidades de supervivencia se 

limitan a construir una “vivienda” con planchas de zinc y maderas. Por otra parte, existe 

una población muy enriquecida que ha decidido alejarse del antiguo núcleo urbano para 

recluirse en zonas residenciales cerradas donde el hermetismo es evidente. Las plazas y 

parques no son centros de encuentro para la población y la vida en “las calles” es casi 

nula. La actividad social se realiza o en centros comerciales o en restaurantes y para las 

clases menos pudientes, en el Malecón 2000 que simula un “paseo marítimo” barcelonés.  

 

Guayaquil fue una ciudad que se construyó improvisadamente; en realidad, esta era una 

gran hacienda cuyo terrateniente la vendió con el interés de que se realicen muchos 

proyectos inmobiliarios. No se contó con un Rovira i Trias ni un Cerdá, pero lo que si 

sucedió es que Guayaquil creció radialmente hasta absorber diversos pequeños poblados. 

Poco a poco su ordenación se volvió caótica. Y hasta ahora, los guayaquileños han 
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aprendido que su orden es el desorden, que a pesar que contar con una buena 

administración local, los proyectos urbanísticos sólo se realizan en zonas de interés para 

los grupos de poder, por lo que en Guayaquil se conoce que existen zonas aptar para 

recorrer y otras que no lo son.  

 

Por lo anteriormente expuesto, encuentro la necesidad de comentar que este trabajo 

además de interesante, ha despertado una nueva interrogante sobre el funcionamiento de 

los gobiernos democráticos en relación al desarrollo de las ciudades. En el caso de 

Barcelona, evidentemente por intereses mayores como la preparación de la ciudad para 

los Juegos Olímpicos, las barracas fueron eliminadas permanentemente hasta 1992. 

Situación que se dio durante un régimen dictatorial y en las primeras décadas del mismo, 

con recursos económicos limitados. En contraste, Guayaquil ha mantenido 

administraciones democráticas por 483 años y hasta la fecha no han sido capaces de dotar 

de viviendas asequibles a la población necesitada, dotar de equipamientos básicos como 

agua potable, alcantarillado, calles asfaltadas, entre otras a las zonas periféricas de la 

ciudad, donde la densidad poblacional es muy alta. Por esta razón, ¿es un gobierno 

democrático el condicionante único para que se planifique y urbanice responsablemente 

a las ciudades, o es la voluntad y perseverancia de las voces sociales lo que permite que 

las administraciones actúen, sin importar su ideología?  

 

Es por este motivo que este trabajo sobre la transición urbanística de Barcelona durante 

la dictadura a la democracia es de gran importancia para las ciudades latinoamericanas. 

Porque es un testimonial, de que independientemente del sistema de gobierno que se 

mantenga la posibilidad de remar contra corriente es viable. Las ciudades se podrán 

desarrollar y potencializarse siempre y cuando prevalezca la voluntad de los actores más 

importantes: sus ciudadanos.  

 

Conclusiones finales sobre el máster de Planificación Territorial y Gestión 

Ambiental 2016-2017 

 

La experiencia en el máster de Planificación Territorial y Gestión Ambiental 2016-2017 

ha sido enriquecedora personalmente, ya que mi carrera universitaria fue Ciencias 

Políticas y Relaciones Internacionales, por lo que podría establecer que el 95% de las 

asignaturas impartidas en el programa resultaron nuevas para mi. La interacción con los 
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demás compañeros provenientes de otras disciplinas y sobretodo los especializados en 

alguna ciencia natural, produjo que el intercambio de opiniones y experiencias fuera muy 

provechoso.  

 

Con respecto a las asignaturas, me gustaría sugerir que se propongan dos etapas de 

estudio: la primera donde se realicen clases sólo dedicadas a la teoría de la asignatura o 

materia en discusión y una segunda etapa de aplicación donde se realicen trabajos, 

prácticas o talleres. De esta manera, se lograrían cubrir las falencias que algún estudiante 

pueda presentar por falta de conocimiento de los temas tratados. Específicamente, un pre-

curso de estadística y de historia del urbanismo considero serían de gran importancia para 

el programa.  

 

Por otra parte, incentivaría a que las retroalimentaciones sobre las calificaciones de los 

profesores a los trabajos realizados, se hagan obligatoriamente en una hora de clase al 

final del curso, ya que muchas veces los profesores otorgaban calificaciones globales, 

pero existía el interés de conocer las notas individuales y los parámetros empleados.  

 

Finalmente, lo más interesante de este máster ha sido que se tiene la oportunidad de 

aprender tanto de urbanismo como de gestión ambiental, pero al finalizar los cursos, se 

puede determinar qué rama ha resultado de mayor interés y definitivamente los temas de 

planificación territorial y urbanismo me animaron a realizar este trabajo.   
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9.  Anexos  

 

1) Inventario de planeamiento Archivo Municipal Contemporáneo de 

Barcelona 1972-1993) 
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